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l N T R o D u e e 1 o N 

Con el desarrollo de la especie humana sobre la faz 

de la tierra surge en el hombre la necesidad o al menos la 

conveniencia de agruparse para la protecci6n y defensa de 

la familia, de sus bienes muebles y de su territorio. El 

hombre es un ser sociable por naturaleza )', así como el vi 

vir en sociedad es un fen6meno natural y en la circunscriE 

ci6n de la familia el humbrc, también lo es el de formar 

grupos y aceptar una organizaci6n bajo el dominio del más 

fuerte al principio y mds adelante al amparo del más expe

rimentado. 

Con esta inclinaci6n que ha manifestado a lo largo de 

la historia y de su propia evoluci6n, va surgiendo en él 

la necesidad de una organizaci6n cada día mejor para supe

rar los diversos retos que se le presentan en su desarro

llo hist6rico. Esta necesidad de superaci6n lleva a gru

pos de hombres a buscar la uni6n entre sí para lograr me

tas afines. 

Así surgieron tipos de organizaciones como: la fami

lia, la tribu, el clan, hasta llegar a la ciudad y a la -

concepci6n y organizaci6n del Estado moderno. 

El Derecho regula tales situaciones y crea una figura 

conocida como persona moral, jurídica o colectiva y la 

cual podemos definir como: 

Conjunto de personas físicas que se unen para la co~ 
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secuci6n de un fin social, econ6mico y político; en forma 

durable y permanente a las que el Estado reconoce una cap~ 

ciclad y existencia jurídica diferente de la de sus inte

grantes, para el ejercicio de sus propios derechos. 

Esta figura, es la persona moral, es la respuesta de 

la ciencia del Derecho a aquella inquietud y tendencia na

tural del hombre. Este término con el paso de los años va 

adquiriendo fuerza y perfeccionando su propio ser. 

Por un lado, la humanidad ha dado origen a innumerables 

sociedades de todo tipo y orientadas a fines muy diversos -

desde las que se formaron para satisfacer las necesidades -

físicas del alimento, del vestido y de la protecci6n hasta 

los fines más elevados como la instrucci6n del grupo y las 

religiosas; unas y otras con el correr de los años han mere 

cido el reconocimiento de la autoridad. 

Por otro lad~ el hombre va luchando en estas sociedades 

para que le sean reconocidos sus derechos fundamentales y -

crear un derecho subjetivo oponible al Estado, así es como 

en diversos ordenamientos se van dando figuras que regulan 

los derechos del hombre. Como por ejemplo podemos citar la 

Charta Magna en Inglaterra, el Justicia Mayor de Arag6n en 

Espalla, la Declaraci6n de los Derechos del Hombre en Fran

cia, la Constituci6n de Virginia y la Constituci6n de Apat

zingán en México. 

En México estos derechos les son reconocidos exclusiva-
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mente a la persona física, basados específicamente en un -

capítulo especial en la Constitución de 1857. 

Con el avance en la ciencia del Derecho del reconoci

miento de la persona moral, aquélla se ve en la necesidad 

de reconocer estos derechos en la persona jurídica. 

El fin preciso de este trabajo es el establecer si a la 

persona moral le son aplicables las denominadas garantías 

individuales y específicamente cuáles de acuerdo a su natu

raleza. 

Cabe preguntarse entonces, ¿acaso la persona moral no 

goza de las garantías individuales consagradas en nuestro 

máximo ordenamiento jurídico?, ¿acaso está privada de ha

cer uso del derecho subjetivo oponible al Estado al igual 

que las personas físicas? 

Por otra parte, es correcto el nombre de persona moral 

que da el Código Civil y con la cual la identificamos más 

comunmente. El t~rmino moral tiene algún significado esp!:_ 

cial para calificar así a la agrupación de individuos o 

fue s6lo una ocurrencia de algún autor. 

La condici6n de quejoso que puede tener todo individuo 

se deriva de la titularidad que tiene de las garantías con 

sagradas en la ley fundamental y dada su condición de go-

bernaJo, ¿La persona moral adquiere estas característi-

cas? 

Durante el desarrollo del presente trabajo pretendo -
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analizar a la persona moral como sujeto del Derecho y titu 

lar del derecho subjetivo consagrado en las garantías indi 

viduales, 

Por consiguiente y tomando en consideraci6n lo ante

rior ¿las personas morales gozan plenamente de las garan

tías individuales? 



CAPITULO 

Antecedentes llist6ricos 

A) Evoluci6n hist6rica de la persona moral, 

Epoca Antigua. 

Desde los inicios de su creaci6n, el hombre ha sentido 

la necesidad de vivir en sociedad para desarrollar plename! 

te sus facultades, tanto físicas como intelectuales. El 

hombre desde estos tiempos se ha visto obligado a unir sus 

fuerzas a las de sus semejantes para lograr obras duraderas, 

Todo hombre posee vivencias y experiencias de la vida 

en sociedad y sin ellas no sería posible explicar el des

pliegue de su personalidad; por todo esto Arist6teles defi

ne al hombre como un "ser sociable por naturaleza''. 

Durante esta época el hombre forma grupos y asociacio

nes donde cada persona individual aporta sus dotes persona

les para lograr un grupo fuerte y duradero que pueda alcan

zar las metas propuestas por sus integrantes, en el arte de 

la guerra, la política y economía, cte. Estos grupos fueron 

reconocidos y aceptados ¡01· sus semejantes, por lo tanto, es 

en esta época donde la persona moral o jurídica encuentra 

sus primeros y rudimentarios esbozos de lo que posteriorme! 

te llegaría a ser. 

Roma.- Podemos distinguir dos grandes etapas: 

1.- La legislaci6n de las XI! Tablas. 

JI.- La noci6n de la univcrsitas creada por el Dere

cho Clilsico. 



Podemos distinguir el primer período de las XII Tablas 

por la existencia de dos corporaciones; la Collegia }' la 

Gens. La Gens era la agrupación de hombres que provenían de un B!! 

tepasado común y buscaban encontrar puntos de apoyo, en el servicio de las 

armas, derechos políticos y el culto a los dioses. La Collegia eran ant.!_ 

guas colegios sacerdotales y otras asociaciones de culto. 

En los primeros siglos del imperio surgen las llamadas 

fundaciones de alimentos, creadas para socorrer a niftos me

nesterosos, posteriormente son llamadas Fundaciones Imperia

les, dotadas de capacidad jurídica, que son en realidad ver

daderos establecimientos pdblicos. 

Por la Ley Julia judiciaria privatorum se prohibió la 

libertad de asociación y se establece que para poder consti

tuir cualquier asociación es necesario se autorice por el em 

perador y el senado. 

En el Derecho Romano la asociación consistía en un gr~ 

pode personas que se unían para lograr metas comunes, és

tas se lograban con la sumisi6n estatutaria de los asociados 

a los poderes directivos. 

De lo anterior, tenemos que la asociación, colectividad 

o corporación adquirió propia capacidad patrimonial; tal era 

la diferencia entre las asociaciones dotadas de capacidad ju

rídica "corporaciones" y las simples sociedades. Estas dlti

mas consistían en meros contratos donde los socios se obliga

ban recíprocamente a realizar determinadas obligaciones para 

la consecuci6n de un fin comdn. 



El Derecho Romano exigía para constituir una asocia

ción "corporación" un mínimo de tres personas (tres fachunt col Jegium) 

y para celebrar un contrato de "sociedad" solamente dos personas. 

La noción de universitas. 

En el Derecho Cldsico Romano exist[a la persona juríd! 

ca por excelencia: La UNIVERSITAS, ésta comprendía la aso-

elación de individuos por excelencia, sin número fijo para 

su creación y estaba reconocida por el Derecho Romano. 

Existían dos tipos de "universitas"; por un lado unive_!'. 

sitas personarum que era colegio de sacerdotes y sociedades 

de publicanos y, por otro lado, la universitas bonorum, que 

eran establecimientos o fundaciones. Con respecto a la uni

versalidad de derecho para el peculio o la herencia eran 

las successio per universitatem. 

En efecto, hay un texto de Ulpiano (Digesto Lih. III, 

Tít. IV, n. 7, 1) que afirma: quid univcrsitati debetus, 

singuli non debetur; nec, quos debet universitas singuli 

debent. (Si se debe a la universalidad, no se debe a cada 

uno, ni lo que debe la universalidad lo deben los singula-

res). 

A partir del Siglo V aparecen las verdaderas fundaci~ 

nes en sentido jurídico creadas por un acto de voluntad 

privado, bajo el nombre de "Piae Cause" o "Pia Corpora", 1 

es decir, fundaciones piadosas o establecimientos de bene-

ficiencia. 

Rodolfo, Sohn. !ns tituciones de Derecho Prl\'ado Romano, Gdfica 
Panamericana, S. de R.L., México, 1951, p5g. 11.!. 



El hecho de consagrar el patrimonio a cualquiera de e~ 

tos fines, mediante donaci6n o acto de 6ltim~ voluntad, ba~ 

ta, segdn el Derecho Romano, para crear la autoncimía de un 

nuevo sujeto del derecho. 

En el Derecho Romano en el momento en que el empera

dor o el senado conceden el permiso para la constituci6n, 

se crea la persona moral como ente distinto de los indivi

duos que la componen. 

Derecho Germánico.-

En el Derecho Germánico podemos encontrar como antece

dentes dos figuras: 

1) "Genossenshalft" - asociaci6n germánica. 

2) "Gesammtehand" - propiedad en mano comdn. 

1) Es el aspecto patrimonial del comunalismo familiar y 

municipal, caracterísitco de los primeros pueblos germanos; 

su tipo representativo era "la marca" o comunidad de aldea. 

Esta figura consistía en un grupo de hombres entre los cua

les existían antiguos vínculos familiares, ocupando un cam

po determinado en un territori~ el cual cultivaban y disfru 

·taban en forma comunal. 

2) Es una forma de propiedad colectiva, su base fundamen

tal es la propiedad en mano comdn, el elemento que la dis

tingue de la Genossenshalft es precisamente la organización. 

Los bienes se consideran pertenecientes en mancom6n a 

los asociados. Todas las cuestiones de administraci6n y re 

presentaci6n se resuelven por mayoría de votos. 



Esto no constituye en realidad una persona moral dis

tinta de los individuos que la forman. Unicamente se tenía 

carácter corporativo en las facultades de disposici6n y ad

ministraéi6n. El gerente actuaba en nombre personal de to

dos los asociados. 

Edad Media 

"En el orden econ6mico se considera a la persona moral 

como un instrumento que sirve para la formaci6n de patrimo

nios sociales, jurídicamente vinculados a los fines de la 

sociedad o a una entidad colectiva.•2 

Los glosadores del Derecho Romano carecían del concep· 

to de persona jurídica, como ente abstracto distinto de la 

persona de los individuos que la forman. La idea de perso· 

na moral vino con laafirmaci6n de los canonistas y en espe· 

cial de Inocencio IV (Sinibaldo Fieshi) sobre el "Corpus 

Mysticum", lo que puede equipararse a nuestra Persona Moral; 

con el tiempo fue adquiriendo gran difusi6n entre los glos! 

dores de aquella época. 

Lo anterior da como resultado la doctrina can6nica y 

romanfstica debida principalmente a Savigny, que fundaba 

el Cuerpo Moral en una ficci6n o personificaci6n de un nu~ 

vo ser. Esta doctrina afirmaba que s6lo hay una persona: 

el hombre; los demás están asimilados ficticiamente a la 

persona verdadera. 

' Jlrugi, Biagio. Instituciones de Derecho Civil, Unión Tipográfica 
Editorial Hispano-Americana, 1946, p3g. 71. 
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"La doctrina de la persona moral es obra de los intér

pretes del derecho y del canónico más bien que de los roma

nos, el Derecho Romano no dejó conceptos correspondientes 

a las necesidades de su tiempo." 3 

Durante la Edad Media faltaba un poder político sufi

cientemente fuerte que pudiese producir o generar leyes con 

validez general para la regulación de las diferentes necesi 

dades de la época. 

Después de la caída del Imperio Romano de Occidente, 

Europa se fue convirtiendo paulatinamente en una serie de 

feudos, los cuales estaban gobernados por sus propios reyes. 

Esto ocasionó que las leyes no tuvieran un carácter general 

en su aplicación, sino especial para el feudo donde eran -

promulgadas. 

En esta época surge una figura conocida como gremios, 

que consistía en grupos organizados para producir satisfac

tores; eran asociaciones que comprendían personas dedicadas 

a una misma actividad. 

Estos gremios fueron reconocidos por los feudos a los 

·que pertenecían, pero nunca tuvieron una personalidad mo

ral reconocida plenamente por el soberano. Estas figuras 

van desapareciendo con el surgimiento del Estado Moderno. 

Edad Moderna 

En Francia las asociaciones y establecimientos del De-

3 Rodolfo, Sohm. Ópus Cit, pág. 71 
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recho Romano (Universitas) se multiplicaron,gracias a la 

influencia sobre ellos considerable de Ja Iglesia. Al dar· 

se cuenta de esto, la autoridad real procura reglamentarlos 

e impedir el aumento excesivo de sus bienes. 

No es sino hasta el Siglo XVII cuando Ja autoridad 

real, temerosa de la fuerza y desarrollo excesivo con que 

venían desarrollándose las corporaciones y, deseando dete· 

ner el aumento de éstas, as! como de sus fortunas, las sorne 

te a un régimen severo. 

Los Edictos del 16 de noviembre de 1629 y el del 7 de 

junio de 1659, así como las ordenanzas de agosto de 1749, 

ésta dltima obra de D'Aguesseau, declaran que en adelante 

los monasterios, cofradías, corporaciones y comunidades · 

eclesiásticas no podrán ser creados sin autorizaci6n del 

rey, 

Así se puede apreciar que tanto en Roma como en el an 

tiguo Derecho Francés triunfa el principio que somete a las 

corporaciones a la autoridad del Estado. 

La autorizaci6n no tenía como fin conferir la persona

lidad; dnicamente estaba destinada a tener una existencia -

lícita, 

"Los conceptos de corporaci6n y capacidad no están se· 

parados, la personalidad no es algo distinto de la corpora· 

ci6n. Por el simple hecho de que la corporaci6n existe le· 

galmente, es persona moral. La autorizaci6n no constituye 

una concesidn de personalidad hecha por el poder, sino dni· 
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camente el reconocimiento jurídico de la corporaci6n ... 4 

Durante esta época existían ciertas agrupaciones de in 

dividuos que escapaban a la necesidad de la autorizaci6n co 

mo eran las sociedades comerciales (sociedades con fines de 

lucro). Estas no estaban consideradas como personas abs

tractas distintas de los individuos que las componían, 

As! podemos citar, por ejemplo: 

a) La Sociedad Colectiva. 

Surge como una germinaci6n espontánea de la empre

sa hist6ricamente ligada al vínculo familiar. Aparece com-

pletamente organizada en Italia y España en el Siglo XIII. 

En Francia es regulada con el nombre "Societa General" en 

las ordenanzas. 

b) La Sociedad en Comandita Simple. 

"La mayor!a de los autores coinciden en señalar 

que surgi6 en la Edad Media a través del contrato de comen

da • .,s lis regulada en 1673 por la Ordenanza General france-

sa. 

c) La Sociedad An6nima. 

Esta sociedad comercial surge cuando se intentan 

grandes empresas como Compañía Holandesa de las Indias 

Orientales (1602) o la Compañía Sueca Meridional (1621). 

A. Colín y H. capitán. Curso Elemental de Derecho Civil, Instituto 
Editorial Reus, Madrid, 1942, Tomo 11, pag. 468. 

"Contrato por el cual una persona denominada Comenda entrega dinero 
a título de propiedad a una persona denominada Tractor, para que lo 
emplee en negocios mercantiles y repartir entre ellos los negocios 
que obtengan''. Mantilla ~blina, Roberto; Derecho ~larcantil, Eclit. 
Porrúa, ~~xico, 1946, pág. 235. 



El patrimonio de estas sociedades de comercio no es -

distinto al de sus miembros, sus bienes son copropiedad de 

éstos. 

9 

"Con la Revolución francesa las antiguas asociaciones 

religiosas, econ6micas y las corporaciones sufrieron cam

bios; se vieron atacadas por Turgot y otros enciclopedistas, 

con un sentimiento de desconfianza, ya que no admi dan otras 

formas ni otros organismos que pudieran levantarse contra 

el individuo y el Estado." 6 

A la vez existía el derecho a la asociaci6n propuesta 

por la Revoluci6n francesa. Esto dio como resultado una p~ 

sici6n ecléctica, donde se toleraba la agrupaci6n de indivi 

duos, pero no podrían poseer patrimonio propio. 

Con esto la capacidad de ejercicio se convierte en un 

privilegio para la persona moral, ésta le es concedida por 

un acto especial del poder. 

De aquí en adelante las asociaciones se clasifican en 

dos grupos, las que son personas morales y las que no lo -

son. 

Los requisitos para gozar de personalidad moral son: 

1) Un acto de autorizaci6n para que pueda existir. 

2) Un acto para que sea elevada a rango de persona 

jurídica. 

6 A. Colín y H. Capitán. Opus Cit., pág. 469. 
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Posteriormente surgen los establecimientos de utilidad 

pública. estos organismos son creados por un decreto; éste 

les concedía el reconocimiento y la personalidad por parte 

del Estado, "Así, la personalidad moral es :onsiderada co

mo un privilegio que es concedido por el soberano a ciertos 

cuerpos <le interés público, con frases modernas pero que 

responde a conceptos antiguos, fueron denominados etablisse 

ments publics ou d'utilité publique. 117 

A las sociedades comerciales que funcionaban sin auto

rización, se les va considerando de pleno derecho la perso

nalidad moral, pudiendo obrar, contratar y litigar según la 

naturaleza de cada una de ellas. A partir del lo, de julio 

de 1901 se establece el régimen de libertad en Jugar de la 

doble autorización anteriormente en vigor. 

Con esto la asociación queda libre y únicamente bajo la 

inspección y vigilancia del Estado. El Poder Ejecutivo no 

puede retirarle la personalidad; únicamente los tribunales 

tienen derecho a hacerlo, en virtud de una causa señalada 

en la ley de 1901. 

España: 

El florecimiento de la vida municipal, la importancia 

de las asociaciones religiosas y gremiales son buena demo~ 

tración de la persona moral. 

7 Francisco, Ferrarn. Teoría de las Personas Jurídicas 
p~g. 84 -----
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En 1258 Alfonso X en un ordenamiento declara los fines 

lícitos de las cofradías prohibiéndole fines políticos e 

inmorales. 

Carlos IV en abril de 1789 emite un decreteo por el 

cual se restringe la amortizaci6n de capitales para las fun 

daciones. 

La CÓnstituci6n de 1869 en su Art. 17 reconoce a los 

españoles el derecho de asociarse para todos los fines de 

la vida humana. 

Italia: 

En Italia se establece la doctrina de la corporaci6n 

(universitas) en donde las personas morales se consideran 

bajo tutela y son equiparadas a los menores y rígidamente 

aplicada hasta sus Últimas consecuencias. 

Algunos autores, como Sabello, dicen que la Universi· 

tas es una colectividad real, cuando se re6ne en asamblea, 

siendo en todo caso una persona fingida. Posteriormente 

el desarrollo del derecho italiano es muy influenciado por 

la Revoluci6n francesa y el C6digo Napole6nico. En Italia 

se convierte la formaci6n de la persona moral en un acto 

de concesi6n del poder estatal. 

Inglaterra: 

El Derecho Inglés conserv6 la puridad de la teoría 

canonística de la corporaci6n y junto a ella se desarroll6 

el trust. 

El Derecho Inglés s6lo conoce una especie de personas 
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jurídicas, "la corporaci6n" (colectividad de personas di

vididas en dos formas): 

a) Grupo serie; portadores de un determinado oficio. 

b) Aggregate y sale; la asociaci6n Je personas. 

"La corporaci6n es una personificaci6n producida por 

el Derecho, de una pluralidad de individuos o de una serie 

de individuos que bajo un nombre camón están vinculados al 

cumplimiento de un fin." 8 

Podemos dividir las corporaciones en eclesiásticas y 

laicas y éstas a su vez en civiles y mercantiles. En el De 

recho Inglés desde 1736 existe la regla de "No corporation 

exists without king's consent". 

Otra figura relevante del Derecho Inglés es llamada 

"trust", su esencia consiste en la titularidad fiduciaria 

en beneficio de otros. Una persona recibía fondos o capi

tales en interés de un tercero y éste quedaba investido de 

un derecho en cuya utilizaci6n directa o indirecta realiza

ba un fin propuesto. 

México: 

No es sino hasta el C6digo de Lares en donde podemos 

encontrar un sistema liberal, que consistía en que el Esta-

do no debía mezclarse en la actividad econ6mica de los par

ticulares, por lo que se podían constituir asociaciones 

8 Francisco, Ferrara. ~Cit. pág. 137. 
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libremente pero sin reconocimiento por parte del Estado ni 

gozar de personalidad. 

Los Códigos mexicanos de 1884 y 1889 siguen el sistema 

de normación corporativa que permitía que cualquier grupo 

de personas constituyera una asociación y sociedad, pero -

los obligaba a sujetar su creación y funcionamiento a una 

serie de normas de carácter imperativo. 

El Código de 1884 en su artículo 350 establecía: "Las 

compañías mercantiles ... tienen derechos y obligaciones pr~ 

pías e independientes de las acciones y obligaciones de los 

imlividuos que las componen." 

El Código de 1889 regulaba como sociedades mercantiles: 

La sociedad en comandita. 

La sociedad anónima. 

La sociedad deresponsabilidad limitada. 

La sociedad colectiva. 

La cooperativa. 

El mencionado Código en su artículo 90 establece que: 

"Toda sociedad comercia 1 constituye una persona 1 id ad j urí

dica distinta de la de los socios." 

Actualmente en México, las sociedades civiles y las 

asociaciones son reguladas por el Código Civil en su título 

Décimo Primero del Libro Cuarto. 

Por otra parte, las sociedades mercantiles se encuen

tran reguladas por la Ley General de Sociedades Mercantiles 

publicada en el Diario Oficial el 4 de agosto de 1934. 
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"La tradición jur!Jica mexicana puede decirse que es 

un•nimemente favorable al reconocimiento de la personalidad 

jurídica de las sociedades civiles y mercantiles."9 

A lo largo del desarrollo hist6rico de la persona mo

ral, el Estado ha asumido diferentes sistemas en relación 

con la normaci6n de ésta. 

"El sistema liberal. De acuerdo a este sistema el Es-

tado no debe mezclarse en las actividades económicas de los 

particulares. 

Sistema de normación imperativa. Es el que permite 

que cualquier grupo de personas constituya una sociedad, 

pero las obliga a sujetar su creación y funcionamiento a 

una serie de nonnas de cardcter imperativo. 

Sistema de concesión. Consiste en Ja previa autoriza-

ción del Estado para su creación y funcionamiento. 

Sistema de control permanente. Consiste en que aparte 

de otorgarles por medio de concesión para su creación, las 

somete a un control permanente."1º 
B) Evolución histórica de las garantías individuales. 

El hombre sin necesidades no tendría derechos, la per-

sona moral como conjunto de seres humanos tiene necesidades 

Rc<lríguez y Rodríguez, Joaquín. Sociedades Ne;cantiles, Tome I, 
Editorial Porrúa, México, 1947. pág. l.14. 

10 Mantilla Molina, Hobcrto. Derecho ~k:lrc1111til, Eclit. Porrúa, México 
1946, pdg. 136. 
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y, por lo tanto, derechos, preciso es reconocer éstos y pr! 

ciso es también hacerlos de seguro goce. 11 

En la vida del hombre podemos observar claramente que 

todo gira alrededor de un s6lo fin, tan constante como insa 

ciable, superarse a sí mismo. Si se toma en consideraci6n 

esta teoría inherente a la naturaleza humana, se puede ex-

plicar y hasta justificar cualquier actividad de elecci6n 

que tiene el individuo para lograr ese fin, pero esta liber 

tad se ve limitada por la regulaci6n del derecho, por la 

costumbre, por las ideas morales y sociales de un tiempo y 

territorio determinados. 

Para el hombre no ha sido fácil reconocerse a sí mismo 

sus derechos fundamentales a través de su devenir hist6rico. 

Edad Antigua 

En esta época no es posible hablar de la existencia de 

derechos del hombre, no podemos hablar de un derecho subje-

tivo oponible al estado. La madre o el padre como jefes de 

la sociedad familiar, disfrutaban <le absoluto derecho sobre 

sus subalternos, sobre los cuales en muchos casos tenían de 

rechos de vida o muerte. 

En la mayoría de los estados orientales, no existían 

las garantías individuales, el hombre <le estos pueblos te

nía como consigna obedecer y callar. 

11 ~tmtiel )'Dante. Estudio sobre garantías in<ll\·idualcs, &lit. 
Por rúa, pág. 3 
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La forma general del estado en el mundo oriental, afir 

ma Gettel, "fue de una autocracia o monarquía <lesp6tica, t~ 

niendo por sanción de su autoridad la religión o la conqui! 

ta. ,,l2 

Sin embargo, como una notable expresión del regfmen p~ 

lítico y social oriental, la India no estaba dotada de un 

gobierno teocr~tico, el estado era independiente de la rel! 

gidn y el pensamiento hind6 se reveló marcadamente, democr! 

tico y liberal. 

En Grecia, en Atenas llamada por algunos autores la c_!! 

na de la democracia, podemos encontrar dos antecedentes de 

las garantías individuales: 

Bajo el reinado de Sol6n. 

Bajo el reinado de Pericles. 

Con Soldn, los gobernados atenienses no podían ser 

encarcelados por problemas o deudas de cardcter civil. El 

gobernante no puede expedir leyes por su propio criterio, 

sino por medio de la asamblea. 

Con Pericles quien culmin6 el esplendor político y cu_! 

tural ateniense, fue una de sus conquistas, el estableci

miento de la isonom!a o igualdad ante la ley. 

Aristóteles aporta, como en muchos otros temas, una -

idea que es elemental en el estudio de las garantías indiv! 

12 Gettel, Ra}'l!llnd G. Historia de las Ideas Políticas, Torro l 
pdg. 3 
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duales: . "Para que e 1 hombre pueda alcanzar un grado de pe! 

fecci6n, se necesita la convivencia social, aparte de cier-

to radio de libertad, el cual implica ciertas limitaciones 

al poder estatal." 13 

En Grecia existía el Tribunal del Aer6pago que era el 

6rp,ano judicial supremo y se encargaba de vigilar que las 

buenas costumbres no se violaran, 

Roma: 

Roma surge corno una comunidad pequeña integrada por 

personas inconformes de las comunidades de las que provenían 

y es por esta raz6n que surge una lucha de clases entre los 

plebeyos y patricios. Las luchas contínuas entre estas cla

ses dancorno resultadoque los plebeyos consiguieran sus dere-

chas y libertades fundamentales. 

Podernos dividir a ~orna en tres etapas que son: la Mo

narquía, la República y el Imperio. 

Monarquía. - Aquí encontrarnos el plebiscito: cual-

quier acto de autoridad que afectaba a los plebeyos; se re

visaba y votaba para vetarse o aprobarse; se aplicaba o no 

de acuerdo a la decisión correspondiente, fue por medio de 

la Intercesio que paralizaba la ejecuci6n del acto de auto

ridad. 

República.- Durante esta etapa de Roma encontramos -

las XII Tablas y en especial la IX que hablaba de la gener~ 

lidad que toda ley debe contener. 

13 Burgoa, Ignacio. El Juicio de 1'mparo, Editorial Porrúa, México 
1960. pág. 8. 
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En las postrimerías de la República surgi6 la Homine 

Libero como figura jurídica; eran edictos emitidos por el 

pretor, fueron una garantía para los ciudadanos de esa épo

ca, por los procedimientos específicos a un determinado co!! 

flicto de intereses. Estos edictos fueron perpetrados por 

la Lex Cornelia. 

Imperio.- Esta es la época de decadencia de Roma, el 

pueblo era indolente, sin intereses por sus derechos, el 

emperador era el poder absoluto. 

No se encuentra un derecho subjetivo oponible al esta

do en Roma. 

Edad Media 

Se divide en dos etapas: Baja y alta. 

Altq,- Surgimiento de los señores feudales¡ el señor 

feudal podía disponer de la vida de sus vasallos. No se 

puede hablar de la existencia de un derecho subjetivo opon! 

ble al estado. 

Aquí se dan "los juicios de Dios" que consistían en sa 

crificios y s6lo Dios podía salvar a los condenados. 

Primeramente prcvaleci6 el régimen de la indicta priv! 

da, posteriormente se introdujeron limitaciones a esta prdE 

tica social recibiendo el nombre de Paz del Rey. 

Bnjij,- Surgen los estados de los cuales estudiaremos 

sus atencedentes brevemente en Inglaterra, España y Fran

cia. 

En Inglaterra se fue extendiendo lo que se 1lam6 el -
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Common Law, que fue r es un conjunto normativo y consetudi

nario enriquecido y complementado por resoluciones de los -

tribunales ingleses . 

. 61 Common Law o Derecho Común surge basándose en dos 

principios capitales: "La seguridad personal y la propie

dad". Limitaban la autoridad real que no las podía traspa

sar sin provocar rebeldías y hostilidad. 

El Rey Juan sin Tierra firma la Magna Charta (1215) que 

en su precepto marcado con el número 46 establecía que na

die podía ser privado o expulsado de sus propiedades sino 

mediante juicio. 

En 1679 surge un instrumento de protecci6n a las ga

rantías de legalidad audiencia y legitimidad a través del 

Habeas Cor~us. 

En España podemos encontrar como antecedentes: 

El fuero juzgo, conocido también como el Libro de los 

Jueces. Fue un ordenamiento con disposiciones tanto de De

recho Público como de Derecho Privado. En su libro primero 

establece y traduce la limitaci6n natural que desde el pun

to de vista ético-político debía tener la autoridad real, 

así eomo un índice de legitimidad del monarca. 

Las Siete Partidas (Alfonso X), unifica la legislaci6n 

de Castilla y Le6n, habla del Derecho divino del rey, sus 

límites eran la moral y la religi6n, no había ninguna dis

posici6n que contraviniera el poder del rey. 

Durante esta dpoca hubo un estado pequeño pero muy -



20 

significativo como antecedente de las garantías individuales. 

El justicia mayor de Aragón. Este era representado por 

un hombre designado entre los comarcas y se distinguía por 

ser el más sabio. Se encargaba de vigilar la libertad de 

los ciudadanos y sus relaciones con el Estado y sus funcio

nes a fin de que éste no cometiera arbitrariedades que pri

varan de su libertad a los gobernados. Podía llegar a inva 

lidar el acto hecho por el funcionario en perjuicio de la -

libertad de los gobernados. 

Fue hasta 1805 cuando se hace la novísima recopilación 

de las leyes de Espafia. Hay un capítulo específico sobre 

garantías individuales con referencia al derecho natural 

del hombre. Entre las garantías que podemos destacar: in

violabilidad del domicilio, protección a la propiedad priv! 

da, libertad de expresión y de imprenta. 

La Constitución de Cadiz de 1812, cano primera constituci6n liberal. 

En Francia se tiene como antecedente su revolución de 

1780 con sus principios de igualdad, fraternidad y legalidad, 

En 1791 surge la declaración de los derechos del hom-

. bre y de los ciudadanos, influyen en esta creación, pensa

dores como Rousseau, Voltaire, Montcsquieu, la Constitución 

del Estado de Virginia. 

En 1810 Napoleón creó la figura del Senado Conservador 

que estudia y resuelve las leyes que emitía la Asamblea y 

podía declararlas inconstitucionales. 
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Epoca Moderna 

Principalmente hablaré de los antecedentes de México 

por considerarlos de mayor importancia para el presente tr! 

bajo. 

Durante la época prehispánica y colonial no se puede 

hablar de un antecedente exacto de las garantías individua

les, no es sino hasta el 6 de diciembre de 1810, en que don 

Miguel Hidalgo y Costilla expide un docu•ento donde queda -

abolida la esclavitud. 

En 1814 se crea la Constituci6n de Apatzingán que de

termina ciertas garantías frente al Estado como audiencia, 

legalidad, inviolabilidad del domicilio y derecho de peti

ci6n. Es el antecedente más importante de garantía indivi

dual. Sin embargo, ésta no entr6 en vigor al ser aprehend! 

do y muerto el General José María Morelos y Pav6n. 

Posteriormente, en la Constituci6n de 1824, no hay un 

capítulo expreso de los derechos del hombre. Sin embargo, 

en su Secci6n VII se puede encontrar un esbozo de garantías 

individuales (legalidad, retroactividad de la ley, aprehen

si6n arbitraria, administraci6n de justicia y libertad). 

En 1840 en Yucatán se crea una Constituci6n con Manuel 

C. Rej6n y habla de un capítulo especial de las garantías 

individuales y de la figura del juicio de amparo: 

En 1843 se expiden las bases orgánicas de la República 

en su Título 11 se establecen garantías como propiedad pri

vada y libertad de tránsito, pero restringe otras como li-
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bertad de prensa y expresidn. 

No es sino hasta la Constituci6n de 1857 en que apare

ce un capítulo especial sobre las garantías individuales. 

Muy semejantes, pues sirven de base a la Constituci6n <le 

1917, con excepci6n de las garantías sociales Arts. 27 y -

123 actuales. En esta Constituci6n (1857) reciben el nom

bre de Derechos del Hombre. 

La Constituci6n vigente establece en sus primeros veig 

tinueve artículos las garantías individuales. En sus artí

culos 103 a 107 regula el juicio de amparo. 



CAPITULO I I 

La persona moral 

A.- ¿Qué es una persona? 
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Para poder comprender el significado de la palabra per-

sona es necesario analizar algunas definiciones. 

Etimol6gicamente la palabra persona proviene del voca

blo latín "personare", designaba a la máscara que cubría la 

figura del actor y que llevaba una boca abierta provista de 

láminas metálicas destinadas a engrosar la voz. 

Persona: Individuo de la sociedad humana, hombre o mu

jer cuyo nombre se ignora o se omite. (Diccionario de la 

Real Academia de la Lengua Española). 

Persona: no es lo mismo persona que hombre, hombre es 

todo ser humano considerado sin respeto alguno a los dere

chos que la ley le garantiza o niega, persona es el hombre 

considerado según el estado del que goza y que le produce 

ciertos deberes y derechos. (Diccionario de Legislaci6n y 

Jurisprudencia). 

Persona: todo ser capaz Je derechos y obligaciones es 

pues equivalente al concepto de sujeto del derecho. (Dic

cionario de Derecho Privado, Edit. Labor). 

"El con¿epto jurídico de persona está en función de la 

posición filos6fica que se acepte de la noción del Derecho." 1 

Villero Toranzo, Miguel. Intro<lucci6n al Estudio del Derecho, ülit. 
Porrúa, ~i!xico, 1980, p~ 



24 

La filosofía define a la persona de la si~uiente manera: 

"la realidad individualizada por su misma existencia singu-

lar se llama substancia; ahora bien, cuando una substancia 

posee en sí misma la razón de su integridad individual se -

convierte en un supuesto substancial y si 6sta es de natura 

leza racional surge la persona. 

"Una de las principales causas de que en este punto no 

haya sido posible encontrar soluciones que gocen de una 

aceptaci6n más o menos general, debe verse en la gran diver 

sidad de puntos de vista en que los autores se han colocado 

al abordar el problema." 2 

Si tomamos la definición del derecho "como un sistema 

racional de normas sociales de conducta declaradas obligat~ 

rias por la autoridad, por considerarlas soluciones justas a 

los problemas surgidos de la realidad hist6rica", en base a 

lo anterior, podemos resumir que para la ciencia del Dere

cho el concepto más usual y aceptado de persona es: "todo 

ser capaz de tener deberes y derechos (obligaciones). La 

persona es toda sujeto de derecho. 

"El Derecho no estudia al hombre físico ni aun al hom-

bre moral por completo, no lo considera mas que desde el -

punto de vista que desempeña en la sociedad." 3 

García Maynes, lliuardo. Introducción al Estudio del Derecho, Tomo 
I, Editorial Porrúa, ~~xico 1960, pág. 271. 

3 A. Colín y 11. Capitán. Derecho Civil, lliit. Reus, 
pág. 263. 



Es necesario establecer la diferencia existente entre 

el concepto de persona y el de individuo. 

25 

Individuo, siendo una substancia, ésta no se confunde 

con ninguna otra; el individuo es el ente indivisible en sf 

y distinto de todos los demás. 

Para Aristóteles todos los seres o entes son substantia 

secundae, son compuestos de materia y forma. La raz6n for

mal de la individualidad de un ser es su entidad misma. To 

do ser realizado en la naturaleza es un individuo. 

En resumen el individuo es el sujeto o substancia com

pleta distinta de cualquier otra. 

La diferencia esencial existente en el concepto de per

sona consiste en un individuo pero con ciertas caracterfst! 

cas que le otorga el derecho (La personalidad y la capaci

dad jurídica). 

"Se confunde persona con individuo humano. La naturale 

za de la persona, por lo contrario, es una cualidad abstrae 

ta ideal, proporcionada por la capacidad jurídica y no re

sultante de la individualidad corporal y psíquica; persona 

es el hombre en el derecho en cuanto es reconocido como en

te jurídico.dotado de derechos subjetivos." 4 

Ahora bien, teniendo ya comprendido el concepto de per

sona, es necesario diferenciarlo de la personalidad. 

4 Ferrara, Francisco. Teoría de las Personas Jurídicas, pág. 10. 



Podemos definir la personalidad como "la aptitud para 

ser sujeto de deberes y derechos." 5 

26 

Es necesario hacer la diferencia entre los términos de 

persona y de personalidad. 

Persona es todo ser capaz de ser titular de derechos y 

obligaciones; personalidad es la mera aptitud para ser suj~ 

to activo o pasivo de las relaciones jurídicas. 

La capacidad y la personalidad son dos aspectos de una 

misma idea y dos elementos indispensables para integrar el 

concepto del sujeto del derecho (persona), la personalidad 

se nos ofrece como inalterable, la capacidad se desdobla en 

dos manifestaciones diferentes: aptitud para la titularidad 

del derecho (capacidad de goce) y aptitud para el ejercicio 

de los mismos. 

Se puede ser incapaz para realizar ciertos actos concr~ 

tos (contratos, heredar), pero no por ello deja de tener -

personalidad y mucho menos ser persona, 

El Maestro Ferrara distingue en su obra tres significa-

dos en los que es tomado el nombre de persona. 

a) Físico antropol6gico; quiere decir hombre. 

b) Teol6gico filos6fico; ente racional. 

c) Jurídico; ente que posee capacidad para obligarse. 

5 Diccionario de Derecho Privado, Tomo ll, Eclit. Labor, pág. 2966 
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La personalidad es un producto del orden jurídico y 

surge por el reconocimiento del derecho objetivo; el hom

bre es persona no por naturaleza sino por obra del derecho 

que a su vez es obra del hombre para su convivencia social. 

As! tenemos que persona es el ser titular de un poder 

o deber jurídico. 

Ahora, es necesario diferenciar entre persona natural 

y persona jurídica: 

El problema consiste esencialmente en identificar qué 

se entiende por jurídico. 

Para algunos, jurídico es todo aquello que concierne 

al derecho y forma parte por el objeto estudiado por éste 

y con esto es evidente que la persona natural debe ser con 

siderada como jurídica. 

Para otros, consideran que se reserva jurídico aquello 

que tiene efectos legales. 

Podemos terminar el problema con la brillante solución 

que hace el Maestro Villoro Tarazo al afirmar: "La dife

rencia está en el objeto formal del estudio, es decir, en 

el enfoque propio de cada ciencia para encontrar el conceE 

to jurídico de persona bastará encontrar el ángulo de est~ 

dio según el cual se interesa el derecho por la realidad 

natural de la persona." 

B.- Persona Física. 

Una vez definido y comprendido el concepto general de 

persona, es necesario establecer lo que es una persona fí-



28 

sica para la ciencia del Derecho y diferenciarla de la -

persona moral. Desde la abolici6n de.la esclavitud todo 

ser humano es persona. 

El hombre es persona con tal que posea ciertos caract! 

res exigidos por la ley, lo que equivale a decir que exis

te un concepto jurídico de hombre y que en nuestra legisl! 

ci6n se encuentra en el Artículo 22 del C6digo Civil para 

el Distrito Federal. 

"Art. 22. - La capacidad jurídica de las personas 
físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde 
por la muerte, pero desde el momento ~ue un indi
viduo es concebido, está bajo la protecci6n de la 
ley y se le tiene por nacido para los efectos de
clarados en este c3digo." 

De esta definici6n podemos abstraer dos requisitos bá· 

sicos para que el hombre sea considerado persona. 

1) Nacimiento: Que el ser haya nacido es decir que 

esté separado completamente del útero materno por expul

si6n natural o por obra del cirujano. 

2) Viabilidad: Que el ser nazca vivo y tenga la madu 

rez suficiente para proseguir su vida fuera del útero ma-

terno; quien nace muerto es como si no hubiera nacido. 

La concurrencia de estos requisitos señala el comienzo 

de la personalidad humana. 

Ahora bien, el Maestro Vil loro Toranzo, en su obra ya 

citada, habla de las cuatro operaciones del Derecho que -

son: 

1) El conocimiento del dato jurídico. 
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2) La valoraci6n del dato jurídico, 

3) La construcción del esquema jurídico. 

4) La aplicaci6n del esquema construído. 

Estas cuatro operaciqnes del Derecho las vamos a apli

car para determinar el concepto de persona física: 

son: 

1) El conocimiento del dato jurídico. 

El dato lo constituye el individuo humano. 

2) La valoraci6n del dato jurídico. 

El jurista hace esto mediante la existencia objetl 

va de los valores. En el caso que nos ocupa, pod~ 

mos valorar que un individuo es un ser racional y 

libre que lo hace distinto a las demás criaturas 

de 1 universo. 

3) La construcci6n del esquema jurídico. 

Una vez valorado el dato jurídico se procede a su 

construcci6n jurídica. Esta se hace mediante la 

declaraci6n por parte de la ley. Ejemplo Art. 22 

del C6digo Civil vigente.le otorga la personalidad. 

4) Aplicaci6n del esquema construído. 

Consiste en determinar si la construcci6n jurídica 

satisface a la valoraci6n que le dio origen. Del 

anterior análisis se desprende la existencia del 

concepto de persona. 

La personalidad física posee ciertos atributos como -

aj Nombre. Sirve como medio de identificaci6n y para 
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diferenciar a un ser de otro. 

b) Estado civil. Consiste en la situación jurídica 

concreta que guarda en la relación con la familia, el Esta 

do, a la nación. 

c) Capacidad. El maestro Rojina Villegas establece a 

la capacidad como un atributo de la personalidad. 

Esta se puede dividir en goce y en ejercicio. 

Goce: Aptitud para ser titular de derechos o ser suj! 

to de obligaciones. Todo sujeto debe poseerla, si desapa

rece se suprime la personalidad. 

Ejercicio: Es la aptitud para ejercitar esos derechos 

que otorga la capacidad de goce. 

Así como el nacimiento o la concepci6n del ser determi 

nan el origen de la capacidad y, por tanto, la personali

dad, la muerte constituye el fin de ésta. 

d) Domicilio. Se define como el lugar donde una per

sona reside habitualmente con el prop6sito de radicarse en 

él. 

e) Nacionalidad. Es el vínculo que liga a la persona 

con un estado produciendo como consecuencia inmediata la -

sumisi6n a su autoridad y leyes. 

f) Patrimonio. Conjunto de bienes que posee o de los 

que es propietario una persona. 

Por persona física se entiende el ser humano capaz de 

obligarse, es decir, el sujeto del derecho que puede ser -

susceptible de tener facultades de intervenir en las rela-



31 

clones jurídicas; en una palabra, el ser humano capacitado 

por el derecho para actuar jurídicamente como sujeto acti

vo o pasivo en dichas relaciones. 6 

C. - La Persona Moral. 

La persona física, el hombre, no vive aislado en medio 

de sus semejantes, forma parte de grupos, asociaciones y -

sociedades voluntarias creadas en virtud de razones muy d! 

versas (científica, literaria, econ6mica, política, depor

tiva) formadas para un fin común y para el logro de un be

neficio, ya sea para él o para otros. 

Estas uniones de personas físicas reciben el nombre de 

personas morales, jurídicas o colectivas, 

Estas organizaciones no son seres corporales ni tangi-

bles, no tienen voluntad natural es por eso que las volunt! 

des humanas reunidas y las fuerzas unificadas operan en 

una cierta direcci6n determinada por el fin de su organiz! 

ci6n. 

"El derecho no s6lo ha reconocido que el hombre es ún! 

co sujeto capaz de tener facultades y deberes. También 

ciertas entidades que no tienen una realidad material o cor 

poral se les ha reconocido la capacidad jurídica para tener 

deberes y derechos y poder actuar como tales entidades, ha -

6 Roji¡ia Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil, Tomo II 
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sido con motivo de estos entes principalmente como naci6 -

la doctrina de la personalidad jurídica. ,.7 

El desarrollo de la doctrina ha sido materia de un nu-

me rosos cúmulo de controversias, los autores que han expue~ 

to sus teorías relacionadas con la complejidad del tema 

son las causantes de la existencia de esta doctrina. Es 

indudable que el numeroso grupo de teorías que se exponen 

brevemente a continuaci6n, han contribuído al esclarcdmien 

to del viejo y siempre renovado problema de la personalidad 

jurídica. Es necesario entender y comprender a estos auto

res, tomando en cuenta el momento histórico en que expusie

ron su teoría para el mejor entendimiento de lo que signifl 

ca hoy en día la personalidad jurídica. 

Teoría de la ficci6n. 

Es de las más antiguas, se puede dividir en las ideas 

de Ducrocq en Francia y Savigny en Alemania. 

Para Ducrocq toda persona moral aun el Estado es una 

ficci6n "ha sido necesario recurrir a la abstracción para. 

aislar el interés colectivo de los intereses particulares 

"de los individuos asociados o para asignar a la obra una 

existencia distinta a la de sus fundadores. Esta operación 

del espíritu constituye la ficci6n." 

7 Hojina Vil legas, Rafael. Opus Cit., Toro II, pág. 75 
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La personificación no solamente tiene como consecuen-

cia prestarle vida a seres desprovistos de existencia fís! 

ca, sino que les confiere además ciertos atributos que los 

individuos reciben de la naturaleza o de la ley de los cua 

les s6lo el poder público tiene la facultad de disponer en 

su favor. 

Teoría de la ficción expuesta por Savigny; Ja base de 

esta doctrina considera que s6lo los seres humanos pueden 

ser sujeto de voluntad y de libertad, requisitos ambos in

dispensables para que existan los derechos subjetivos y d~ 

beres jurídicos, los cuales s6lo pueden y d~ben referirse 

a los hombres individualmente considerados. 

Savigny propone el empleo de la expresión persona juri 

dica como opuesta a la persona natural. La expresi6n de 

persona moral la desecha por dos motivos: no toca la esen 

cia de la materia que nada tiene de común con las relacio

nes morales y designa ordinariamente la oposici6n de la mo 

ralidad a la inmoralidad y no explica la naturaleza de es-

tos seres. 

La capacidad jurídica puede ser extendida a sujetos ª! 

tificiales creados por simple ficción y se refiere exclus! 

vamente a las relaciones patrimoniales. El autor de esta 

teoría define a la persona jurídica como: un sujeto crea

do artificialmente capaz de tener un patrimonio. 

Dada su especial naturaleza, esta clase de entidades -

s6lo pueden actuar por 6rganos representativos; Je aquí la 
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necesidad de recurrir a una segunda ficci6n, es decir, su 

posibilidad de actuar ejercitando derechos y adquiriendo -

obligaciones a través de un representante y es el represe~ 

tante quien ejecuta el acto sirviéndole el primero de sim

ple instrumento. 

"El mérito de esta teoría está en su simplicidad y vi

gor 16gico y no solamente en la observaci6n exacta de que 

la persona jurídica es un sujeto ideal creado por la ley. 

Pero la concepci6n es defectuosa tanto por la estrechez de 

la fórmula que restringe la capacidad a las relaciones pa

trimoniales, como por la imperfecci6n técnica de conside

rar como ficci6n lo que es una consideraci6n técnica del 

fenómeno pero que tiene realidad jurídica como cualquier 

otra figura del mundo jurl'.dico." 8 

Esta teoría tiene el mérito de ser de las primeras, 

por lo que sus argumentos han sido atacados por diferentes 

autores, pero dentro de las objeciones hechas se destacan 

las siguientes: 

La denominación propuesta por F. Carlos de Savigny de 

personas jurídicas, tampoco es perfecta porque siendo el -

hombre persona jurídica esa expresi6n abarca los dos térmi 

nos. 

8 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. Sociedades ~brcantiles, Bdit. 
Porrúa, ~~xico, pág. 135. 
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La voluntad no es la que permite otorgar la personali

dad jurídica dado que existen seres humanos sin facultades 

volitivas y no por eso dejan de ser personas. Conviene 

aclarar que las personas físicas no son personas por tener 

un cuerpo físico o visible, sino por su personalidad como 

atributo exclusivamente creado por el Derecho. 

Teoría de Kelsen. 

Para Hans Kelsen la persona jurídica forma parte del -

Derecho objetivo y se presenta como un centro ideal de im-· 

putaciones de normas, facultades y deberes, relacionados -

con la conducta de un conjunto de hombres. Para este autor 

la persona jurídica como creaci6n del Derecho tiene tres 

acepciones. 

Es la personificaci6n de un sistema jurídico parcial o 

total. 

Es el centro común de imputaci6n de actos jurídicos. 

Es el centro común de imputaci6n de derechos y deberes 

subjetivos. 

El sujeto del Derecho no es otra cosa que el soporte -

al cual se imputan determinados actos, no tendría sentido 

un acto jurídico que no pudiera imputarse a alguien. 

Es necesario hacer notar que en esta teoría el derecho 

objetivo crea la persona moral y la crea como centro de i! 

putacidn de la norma jurídica, es decir, absolutamente in

dependiente de realidades sensibles. Considero que esto -

es inexacto, el Derecho otorga la personalidad mas no crea 
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la persona moral, ésta existe como un fen6meno natural del 

hombre. 

Teoría del Patrimonio de Afectaci6n. 

La teoría postulada por Brinz nace con un carácter ne

gativo para destruir la tesis de la ficci6n que gozaba de 

~ran prestigio. 

Esta teoría afirma que las personas morales son verda

deros patrimonios de afectaci6n; existen diversos conjun

tos de bienes, derechos y obligaciones formando una unive! 

salidad jurídica con entidad propia, que no puede referir

se a un hombre, que el Derecho organiza, protege y recono

ce como si fuesen una entidad que puede ser soporte de de

beres y derechos. Esta entidad no es sujeto sino soporte 

de los mismos; no son derechos de alguien sino del patrim~ 

nio. Cuando la norma jurídica reconoce un fin social, al 

cual se destina un conjunto de bienes, se piensa en una 

persona jurídica, tratando de personalizar lo que en reali 

dad es un patrimonio. 

"Difícilmente puede aceptarse la existencia de patrimE_ 

nios que carezcan permanentemente de sujetos; tampoco es 

admisible que la esencia de la personalidad sea el patrimE_ 

nio y además la pura consideraci6n patrimonial olvida el -

aspecto funcional de las llamadas personas jurídicas. 119 

9 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. Opus Cit., pág. 136 
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un fin. En este sentido admite el autor es superior la 

idea de Brinz a la tesis de la ficcidn que simplemente Pª! 

te de un sujeto fingido. 

Teorfa Orgánica o Realista. 

"Algunos autores han pretendido ver en la persona mo-

ral un organismo tan completo y tan único como el de la -

persona humana. Esta es la teoría llamada orgánica cuya -

exageracidn se descubre a simple vista." 1º 
Esta teoría debida principalmente al autor Gierke, afi! 

maque no es el hombre el único sujeto de derecho, tambidn 

lo son las colectividades humanas. Estas son nacidas de -

un proceso hist6rico o Je una agrupacidn voluntaria; estos 

grupos colectivos son realidades orgánicas, con vida orgá-

nica y voluntad propia. El Estado no hace más que decla-

rar a esta unidad colectiva su personalidad. 

Así este autor define a la persona moral como "la pe! 

sana corporativa está ciertamente sobre pero no fuera de -

la colectividad de las personas que forman su cuerpo; cons 

tituye una inmanente unidad con él; es un ente único, pero 

simultáneamente colectivo. Esta asociaci6n tiene una vo-

!untad general propia, que no es la simple suma ·de varias 

10 Marce! Plnniol y Jorge Ripert. Derecho Civil, Tome J, Editorial 
Cultura La ll1bana, 1927, pág. 6 • 
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voluntades aut6nomas, como no es la voluntad de una unidad 

ideal separada de los particulares, sino una voluntad plu· 

ral y Única, voluntad común de todos ordenadamente declar~ 

da". 

Esta teoría conduce al extremo de considerar a la per· 

sana moral como un cuerpo tangible y con voluntad propia 

la voluntad siempre será del hombre y no del ser creado a 

raíz de la uni6n de los mismos. 

Te orí a del Reconocimiento. 

I~ sido Francisco Ferrara quien ha formulado esta teo· 

ría con más precisi6n y expuesta en su tratado Teoría de 

las Personas Jurídicas. fil autor en su obra ya citada ex· 

pone de una manera amplia y sencilla lo que son las persa· 

nas morales. 

Persona es quien está investido de derechos y obliga· 

cienes, quien es punto de referencia para el ordenamiento 

jurídico, quien tiene su causa y nacimiento en el Derecho 

objetivo. Tanto la persona física como la colectiva son 

creaciones del Derecho, no son realidades, sino categorías 

jurídicas que el sistema normativo puede referir a un de· 

terminado sustrato que es independiente de la corporalidad 

o realidad material del ente o sujeto que se trata de per· 

sonificar. 

Si el sistema normativo de un Estado ha elevado a su· 

jetos de derecho a los hombres y no hay ningún obstáculo 

para que no pueda atribuir a la subjetividad jurídica el 
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carácter de sujeto del derecho. 

La persona física puede perder su categoría jurídica 

si el sistema normativo establece la muerte civil o la es

clavitud. Expuesto lo anterior nada impide que la persona 

moral dependa de la norma jurídica. 

Para la construcción de la personalidad de la persona 

moral expone Ferrara como esenciales los siguientes elemen 

tos: 

1) Conjunto o reunión de hombres. 

En las personas jurídicas colectivas existe la plural! 

dad de individuos que cobran o adquieren unidad no a tra

v~s de sus personalidades físicas, sino merced de la reali 

zaci6n del fin común, lo que permite hablar de una conduc 

ta común. 

Z) La realización de un fin común determinado, posi

ble y lícito. 

El fin debe ser determinado, para fijar el radio de a~ 

ci6n que capacite jurídicamente al ente o sujeto a quien -

se va a otorgar vida, capacidad y personalidad. 

Deberá ser posible, pues el Derecho no podd tomar en 

cuenta una asociaci6n que desde el principio estuviese con 

denada a su disoluci6n ante una imposibilidad jurídica o -

física y, por último, que el fin sea lícito, es decir, que 

111 sea contrario al orden público ni a las bll)nas costumbres. 

3) El reconocimiento que otorgue el Derecho objetivo 

a los citados elementos para conferir la capacidad jurídica. 
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La voluntad humana no puede crear sujetos de derecho, 

éstos s6lo pueden emanar de 1 a e y que les otar-

gue tal carácter. La voluntad del hombre s6lo constituye 

el sustrato o elemento material, pero es indispensable al 

lado de éste el elemento formal o constitutivo, que s6lo 

puede concederlo el derecho. El nacimiento de la persona 

moral estará precedido de Ja comprobación ante Jos órganos 

del poder público de la legalidad. 

El reconocimiento tiene por objeto producir una separ!! 

ci6n de la esfera jurídica de la entidad, de la esfera ju

rídica de los miembros que la componen o están a su servi

cio, una antítesis entre el todo y los elementos constitu

tivos que forman sus partes. 11 

"Las personas jurídicas son pues realidades, no una -

ficción, pero se entiende que realidad no es la de Jos su-

jetos que se ven o se tocan, sino que es puramente abstrae 

ta, ideal ... realidad jurídica ideal no corporal sensible."12 

Es sin lugar a dudas el maestro Ferrara quien ha logr! 

do un estudio profundo de lo que es la teoría de la perso

na jurídica. 

Ahora analizaremos a la persona moral de la misma for

ma que hicimos con la persona física. 

11 forrara, Francisco. Opus Cit., pág. 

12 forrara, Francisco. O¡>us Cit., pág. 33 
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1) El conocimiento del dato jurídico. 

Para poder establecer el dato jurídico con claridad, · 

es necesario repetir brevemente algunas afirmaciones hechas 

por los autores de las divcr,us teorías ya estudiadas. 

La persona física tiene una realidad tangible, la per· 

sena moral no la posee y ésta Última depende de otras rea· 

lidades para su existencia. 

En la persona moral es difícil determinar en ocasiones 

sus componentes, como en el caso del Estado. 

La persona colectiva es una realidad diferente, a la · 

mera suma de sus componentes individuales. 

Ahora bien, los datos son: 

a) Una asociaci6n de personas físicas. 

b) La voluntad de la persona colectiva, se compone de 

la influencia de cada miembro que la forma. 

c) Un prop6sito y fin común. 

2) Valoraci6n del dato jurídico. 

La valoraci6n de los datos. Va en funci6n de la líber 

tad del hombre por asociarse, Art. D de la Constituci6n de 

los Estados Unidos Mexicanos como reconocimiento a una ten 

dencia natural del mismo. 

3) La construcci6n del esquema jurídico. 

Se hace mediante declaraci6n de ley, Art. 25 del C6di· 

go Civil, donde se concede personalidad a las personas mo· 

rales. 

4) Aplicaci6n. 
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Consiste en determinar, como en este caso, que concue~ 

da y satisface la construcci6n jurídica a la valoaraci6n -

que le dio origen. 

Se concluye del análisis anterior de las diversas teo

rías que forman la doctrina de la persona moral, que la 

ciencia del Derecho se ha preocupado por regular el fen6me 

no de la asociaci6n de hombres para lograr un fin común. 

Todos los autores mencionados han contribuído de una forma 

o de otra a esclarecer este fen6meno, por lo que ahora se 

puede establecer con claridad un concepto de la persona mo 

ral. 

"Conjunto de hombres que se reúnen para la consecuci6n 

de un fin común duradero, posible y lícito bajo el recono

cimiento del Derecho objetivo." 

"Que la personalidad moral sea una ficci6n o sea una 

realiad técnica, siempre será exacto que su noci6n resulta 

indispensable para la formaci6n de las relaciones jurídi

cas, total es lo mismo que si hubiese en el mundo al lado 

de las personas físicas otros sujetos de derecho, las per

sonas morales. 1113 

D.- La persona moral como sujeto del Derecho. 

En el actual Derecho Positivo, el hombre es el sujeto 

por excelencia y el portador originario de derechos subje-

13 Marcel Planiol y Jorge Ripert. Opus Cit., pilg. 67 
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tivos. El hombre es sujeto en cuanto es hombre, pero se -

debe apartar de nuestras mentes la idea de que la persona-

1 idad vaya anexa al organismo corporal. En este sentido -

es exacto lo que afirma Stammler, en su obra Unbestmmtheit 

des Rechto subjekts. El hombre es sujeto de derecho en 

cuanto es considerado como fin en sí mismo. Es de notar 

como ya se ha hecho en el desarrollo de este trabajo que -

el hombre vive socialmente y forma grupos en los que se 

desenvuelven sus actividades y persigue sus intereses. 

El orden jurídico existe como un producto de la vida 

social como un ordenamiento de las relaciones entre honiires, 

la norma jurídica regula la convivencia humana y es produ~ 

to del espíritu humano. 

"Ahora bien, este fen6meno ha sido apreciado por la 

doctrina, la forma de vida social y las asociaciones en vez 

de ser analizadas como son, una realidad, como colectivid! 

des variables de hombres, pluralidades cambiantes de indi

viduos han sido concebidas místicamente como entidades en 

si, seres misteriosos."14 

No hay obst,culo para que el orden jurídico pueda atr! 

huir la cualidad de sujetos de derecho a estas institucio

nes duraderas, o lo que es lo mismo, que estas organizaci~ 

nes est~n revestidas de personalidad (aptitud de ser sujeto 

14 Ferrara, Francisco. Opus Cit., pág. 347. 
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de deberes y derechos) con otorgar la personalidad, el or

den jurídico no hace mas que reconocer una realidad, aun

que no pueda ser tangible pero es un f en6meno no inherente 

al hombre. 

"La personalidad consiste en dar una esfera jurídica a 

•m sujeto ideal que es dnico, no obstante representar una 

pluralidad de hombres. No hace mas que secundar, desarro

llar, traducir a términos jurídicos lo que ya existe en la 

concepci6n de la práctica social. La funci6n del derecho 

es aquí motivada: no es el derecho el que introduce nue

vos elementos o normas en las relaciones entre los hombres, 

sino que acoge y sanciona configuraciones ya elaboradas en 

la vida social." 15 

"Las personas j ur!dicas son pues realidades, no una 

ficci6n pero entendemos realidad no como los sujetos que -

se ven o que se tocan, sino que es puramente abstracto - -

ideal ..• realidad jurídica ideal no corporal sensible. "16 

Pero en qué momento adquiere la personalidad un conju~ 

to de hombres segdn el maestro Ferrara. La personalidad -

es un producto del orden jurídico y surge por el reconoci

miento del derecho objetivo. 

Esto es claro pues si no existiera un ordl!ljurídico 

15 Ferrara, Francisco. Opus Cit., pág. 347 

16 Rodríguez y Jlodríglllz, Joaquín. Opus Cit., pág. 139 
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en una sociedad determinada, no existiera tampoco el con

~epto de personas. Es el derecho a través de la ley quien 

regula la vida en sociedad. 

Pero se va a concretar este estudio al sistema de dere 

cho mexicano, en qué momento otorga la personalidad a un 

conjunto de hombres con un fin camón. 

Es ~reciso establecer que el C6digo Civil en su título 

segundo del libro primero dedicado a las personas morales 

establece: 

"Art. ZS.- Son personas morales: 

I.- La Naci6n, los Estados y los Municipios; 

II.- Las demás corporaciones de carácter póblico 
reconocidas por la ley; 

III.- Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesio
nales y las demás a que se refiere la fracci6n 
XVI del artículo 123 de la Constituci6n federal; 

V.- Las sociedades cooperativas y mutualistas, y 

VI.- Las asociaciones distintas de las enumera
das que se propongan fines políticos, científicos, 
artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, 
siempre que no fueren desconocidas por la ley." 

Queda as! de manifiesto que el Derecho Positivo mexic! 

no considera al hombre y a ciertas entidades colectivas -

como personas. 

Las personas morales tienen derechos y ueberüs; y 

pueden ejercitar éstos para realizar el objeto - - -
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de su instituci6n (Art. 26 C6digo Civil para el Distrito -

Federal), 

En el sistema jurídico mexicano el reconocimiento a que 

se refiere el maestro Ferrara es el factor constitutivo de 

la personalidad jurídica y es a priori, es decir, antes de 

su creaci6n jurídica. 

"En el Derecho Mexicano la personalidad moral es un 

status de capacidad jurídica subjetiva especial (Art. 26) 

que la ley concede a ciertas corporaciones de derecho p6-

blico, con su reconocimiento y a ciertas y determinadas si 

tuaciones convencionales que por virtud legal tienen fuer

za para crear una personalidad jurídica (Art. 25) . 1117 

La persona moral también adquiere la capacidad de goce 

en el momento del reconocimiento por parte del Estado, pues 

en su nombre puede establecerse toda clase de contratos -

pero esta capacidad está restringida a ejercerla en todo -

lo que sea necesario para realizar el objeto de su instit~ 

ci6n. La capacidad de ejercicio la ejercen a través de 

sus representatnes. (Art. 27 del Cpodigo Civil vigente). 

En México, la persona moral adquiere el carácter de su 

jeto del Derecho en el momento del reconocimiento que le -

hace el Estado. (Permiso de la Secretaría de Relaciones Ex 

teriores y otorgamiento de escritura p6blica). 

17 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. Opus Cit., pág. 142. 
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Los requisitos de la persona moral para que sea consi

derada como sujeto del Derecho deben ser los de su propia 

naturaleza y que le exija la ley para su reconocimiento. 

les: 

Artículo 2670 del C6digo Civil: 

"Cuando varios individuos convinieren en reunirse, 
de manera que no sea enteramente transitoria, para 
realizar un fin común que no esté prohibido por la 
ley y que no tenga carácter preponderantemente eco 
ndmico, constituyen una asociaci6n." -

Artículo 89 de la Ley General de Sociedades Mercanti-

"Para proceder a la constituci6n de una sociedad -
andnima se requiere: 

I. Que haya cinco socios como mínimo, y que cada 
uno de ellos suscriba una acci6n por lo menos; 

II. Que el capital social no sea menor de veinti
cinco mil pesos y que esté íntegramente suscrito; 

III. Que se exhiba en dinero efectivo, cuando me
nos, el veinte por ciento del valor de cada acci6n 
pagadera en numerario; y 

IV. Que se exhiba íntegramente el valor de cada 
acci6n que haya de pagarse, en todo o en parte, 
con bienes distintos del numerario." 

Los artículos antes citados son ejemplos de los requi

sitos que e.xige la ley para el nacimiento de una persona 

moral, cumplidos y satisfechos éstos, el Estado otorga la 

personalidad a estos entes y desde ese momento son conside 

rados sujetos de Derecho. 

El ser sujeto de Derecho implica necesariamente el ser 

titular de un derecho subjetivo. 

Derecho subjetivo: "Es la facultad derivada de una -
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norma jurídica para interferir en la persona, en la con

ducta o en el patrimonio de otro sujeto o para impedir -

una interferencia ilícita." 13 

La persona moral es titular de un derecho subjetivo. 

Este tema es tratado ampliamente en el capítulo correspo~ 

diente de este trabajo. 

U.- Los atributos de la personalidad moral. 

Al igual que la persona física, la persona moral posee 

ciertos atributos inherentes a su naturaleza. 

Estos atributos son los siguientes: 

1) Capacidad. 

Z) Patrimonio. 

3) Denominaci6n o raz6n social. 

4) Domicilio. 

S) Nacionalidad, 

Capacidad.- La persona moral posee el atributo de la 

capaciJad tanto de goce como de ejercicio. 

a) Capacidad de goce; esta capacidad está limitada en 

raz6n de su naturaleza, objeto y fin. 

El artículo 27 de la Constituci6n Política Mexicana -

establece algunas reglas para determinar la capacidad de 

goce de la persona moral. 

Fracci6n I.- S6lo los mexicanos por nacimiento o por 

18 Rojina Villegas, Rafael. Opus Cit., pág. 88 
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naturalizaci6n y las sociedades mexicanas tienen derecho 

para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus ac

cesiones o para obtener concesiones de explotaci6n de minas 

o aguas. 

Dentro de esta fracci6n concede a la persona moral -

(sociedades mexicanas) Ja capacidad y excluye a las extran 

jeras en cuanto al dominio de aguas y tierras. 

Fracci6n II.- Las asociaciones religiosas denominadas 

iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán, en nin

gún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o adminis 

trar bienes raíces. 

Esta fracci6n niega la capacidad a este tipo de pers~ 

na moral, con objeto social religioso aunque, por otro la 

do, la Constituci6n permite la libre asociaci6n y la li

bertad de cultos, artículos 9 y 24 de la propia Constitu

ci6n. Esta incapacidad se debe más bien a problemas his

t6ricos y políticos del Estado mexicano. No se entra en 

pol~mica si es buena o mala esta medida, ya que no es el 

objeto del presente trabajo. 

Fracci6n III.- Las instituciones de beneficencia pú

blica o privada que tengan por objeto el auxilio de los 

necesitados, la investigaci6n científica, la difusi6n de 

Ja enseñanza o cualquier otro objeto !!cito, no podrán 

adquirir más bienes raíces que los indispensables para -

su objeto. 

Fracci6n IV.- Las sociedades com~rciales (persona -
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moral) por acciones no podrán adquirir, poseer o adminis

trar fincas rústicas. 

Fracción V.- Los bancos debidamente autorizados con

forme a las. leyes de instituciones de crédito podrán te

ner capital. 

Esta fracción regula las sociedades nacionales de crf 

oito, las cuales constituyen una persona moral de derecho 

público. Título Segundo, Capítulo I, Art. 9 de la Ley R~ 

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, pu

blicada en el Diario Oficial el 14 de enero de 1985. 

Fracci6n VI.- Fuera de las corporaciones a que se re 

fieren las fracciones III, IV y V, así como de los núcleos 

de población que de hecho o por derecho guarden el estado 

comunal o de los núcleos dotados o constituídos en centro 

de poblaci6n agrícola, ninguna otra corporación civil po

drá tener en propiedad o administrar por sí bienes raíces 

o capitales. 

b) Capacidad de ejercicio; la persona moral la eje! 

ce a través de sus órganos y éstos a su vez de sus repre

sentantes, en la persona moral no puede haber incapacidad 

de ejercicio pues ésta depende de circunstancia inherente 

al ser humano. 

Patrimonio.- Se puede definir como el conjunto de -

bienes que posee una persona. 

Cualquier clase de persona moral tiene la capacidad 

de adquirir los bienes necesarios para la realización de 
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su objeto social, otras como las sociedades mercantiles -

pueden adquirir una ganancia lucrativa que constituye ta! 

bién parte de su patrimonio. 

Denominaci6n o razón social.- Equivale al nombre en 

las personas físicas, constituye el medio de identifica

ci6n del ente absolutamente necesario para que pueda en

trar en relaciones jurídicas, con otros sujetos de dere

cho. 

Domicilio.- Lo constituye el principal establecimie~ 

to donde se halla su administraci6n. Art. 33 del C6digo 

Civil para el Distrito Federal. 

Nacionalidad.- Las personas morales obtienen la na

cionalidad mexicana cumpliendo con los requisitos que es

tablece el Art. 5 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza

ci6n. 

a) Que se constituyan con arreglo a las leyes mexi-

canas. 

b) Que establezcan su domicilio en el territorio me

xicano. 

"No basta que una persona moral se constituya de acuer 

do con las leyes de un estado, si no establece su domici· 

lio dentro del mismo, porque entonces habría el peligro -

de que los extranjeros se acogieran a las leyes de un de

terminado estado."19 

19 Rojina Villegas, Rafael. Opus Cit. , p:!g. 157 
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F.- Clasificaci6n de la persona moral, 

La clasificaci6n más aceptada en que pueden dividirse 

las diversas clases de personas morales, es la siguiente: 

I.- Persona Moral de Derecho Pdblico. 

Esta clasificación comprende al Estado y a ciertas ci! 

cunscripciones administrativas¡ son creadas por voluntad 

del Estado. 

a) "El Estado se considera en todos los países como 

una persona que representa a la naci6n entera en su saber! 

nía y en su independencia. Ha sido calificado como perso

na moral necesaria, 1120 

b) Los Estados confederados y los municipios, Frac

ci6n I del Código Civil vigente. 

c) Organismos descentralizados¡ son creados por decr~ 

to del Presidente de la Rep6blica o por el Congreso. Frac 

ci6n II del Código Civil vigente. 

d) Las sociedades nacionales de crddito. Fracción JI 

del Código Civil vigente y Artículo 9 de la Ley Reglament! 

ria del Servicio de Banca y Crddito, 

"Art. 9. - Las sociedades nacionales de crddito son 
instituciones de derecho p6blico, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. Tendrán duración In 
definida y domicilio en territorio nacional. Seráñ 
creadas por decreto del Ejecutivo Federal conforme 
a las bases de la presente ley. 

Las instituciones de banca de desarrollo contarán 
con leyes orgánicas, debiendo sujetarse los decre
tos correspondientes del Ejecutivo Federal a lo que 
el Congreso de la Unión disponga en dichos ordena
mientos, 

20 Marcel Planiol y Jorge Ripert. Opus Cit., pág. 69 



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedi
rá el reglamento orgánico <le cada sociedad, en el 
que establecerá las bases conforme a las cuales se 
regirá su organizaci6n y el funcionamiento <le sus 
6rganos, 

El decreto del Ejecutivo Federal, as[ como el regla 
mento orgánico y sus modificaciones, deberán publi~ 
carse en el Diario Oficial de la Fe<lcraci6n e ins
cribirse, a solicitud <le la propia sociedad, en el 
Registro Público de Comercio." 

11.- La Persona Moral de Derecho Privado. 
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Son establecimientos creados por voluntad de los part! 

culares que actúan bajo la autorizaci6n y vigilancia del 

Estado. 

El Código Civil en su Artículo 25, Fracciones 111, IV, 

V y VI establece las personas morales de derecho privado. 

a) Las sociedades civiles. Fracci6n IIl, Art. 25 del 

Código Civil vigente. 

"Art. Z688.- Por el contrato de sociedad, los so
cios se obligan mutuamente a combinar sus recursos 
o sus esfuerzos para la realizaci6n de un fin co
m6n, de carácter preponderantemente econ6mico, -
pero que no constituya una cspeculacidn comercial." 

b) Las sociedades mercantiles. Fracción IIl, Art. 25 

del C6digo Civil vigente. Artículo lo. de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 

"Art, lo. - Esta ley reconoce las siguientes espe
cies de sociedades mercantiles: 

J.- Sociedad en nombre colectivo; 
11.- Sociedad en comandita simple; 
111.- Sociedad de responsabilidad limitada; 
IV.- Sociedad anónima; 
V.- Sociedad en comandita por acciones; y 
VI.- Sociedad cooperativa. 



Cualquiera de las sociedades a que se refieren 
las fracciones I a V de este artículo podrán -
constituirse como sociedades de capital varia
ble, observándose entonces las disposiciones -
del capítulo VIII de esta ley." 
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c) Los sindicatos y asociaciones profesionales. Frac 

ción IV, Art. 25 del Código Civil vigente. Art. 123, FraE 

ción XVI de la Constitución Política. 

"Art. 123.- Frac. XVI.- Tanto los obreros -
como los empresarios tendrán derecho para coa-
1 igarse en defensa de sus respectivos intere
ses, formando sindicatos, asociaciones profe
sionales, cte." 

d) Las sociedades cooperativas. Fracción V, Código 

Civil vigente. Artículo lo. de la Ley General de Sociedn-

des Cooperativas. 

'·'Art, lo. - Son sociedades coopera ti vas aquellas 
que reúnan las siguientes condiciones: 

I.- Estar integradas por individuos de la clase 
trabajadora que aporten a la sociedad su trabajo 
personal cuando se trate de cooperativas de pro
ductores; o se aprovisionen a través de la sacie 
dad o utilicen los servicios que ésta distribuye 
cuando se trate de cooperativas de consumidores; 

II.- Funcionar sobre principios de igualdad en 
derechos y obligaciones de sus miembros; 

111.- Funcionar con número variable de socios 
nunca inferior a diez; 

IV.- Tener capital variable y duración indefinl 
da; 

V.- Conceder a cada socio un sólo voto; 

VI.- No perseguir fines de lucro: 

VII.- Procurar el mejoramiento social y económi 
co de sus asociados mediante la acción conjunta
de éstos en una obra colectiva; 



VIII.- Repartir sus rendimientos a prorrata en
tre los socios en raz6n del tiempo trabajado por 
cada uno, si se trata de cooperativas de produc 
ci6n; y de acuerdo con el monto de operaciones 
realizadas con la sociedad en las de consumo. 
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e) Sociedades mutualistas. Fracci6n V, C6digo Civil 

vigente, Artículo 4 de la Ley General de Instituciones de 

Seguros. 

"Art. 4. - No se considerarán instituciones de 
seguros sujetas a la presente ley, las asociacio 
nes de personas, especialmente las cajas y unio7 
nes de seguros de los organismos profesionales, 
que sin expedir p6lizas o contratos, conceden a 
sus miembros seguros en caso de muerte o benefi
cios en el de enfermedad; pero estáran sujetas a 
una reglamentaci6n que expedirá la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, donde se fijarán las 
bases para que, cuando por el número de asocia
dos, por la frecuencia e importancia de los segu 
ros que concedan y de los siniestros pagados, li 
misma Secretaría ordene a estas mutualidades que 
se ajusten a las disposiciones de la presente 
ley, convirtiéndose en instituciones de seguros." 

f) La asociación. Fracción VI, C6digo Civil vigente. 

Art. 2670 del C6digo Civil vigente. 

·~rt. 2670.- Cuando varios individuos conv1n1e
ren en reunirse, de manera que no sea enteramen
te transitoria, para realizar un fin común que 
no esté prohibido por la ley y que no tenga ca 
rácter preponderantemente económico, constituye~ 
una asociaci6n." 

g) La fundaci6n. 

Se compone de una masa de bienes destinados por la v~ 

luntad de una persona (fundador) a un servicio determinado 

y provista para este servicio de personalidad jurídica, 

puede ser constituida entre vivos o por testamento. 

La fundaci6n tiene sus fundamentos en la Fracci6n III 
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del Art. 27 Constitucional, Art. 25, Fracci6n VI del C6di

go Civil y Art. 2 y 4 de la Ley de Instituciones de Asis-

tencia Privada para el Distrito Federal, publicada en el 

Diario Oficial el 2 de enero de 1943. 

"Art. 2. - lil Es ta do reconoce, en los términos -
de esta ley, personalidad moral a las institucio 
nes de asistencia privada y, en consecuencia, ca 
pacidad para tener un patrimonio propio destina~ 
do a la real izaci6n de sus fines." 

"Art. 4. - Son fundaciones las personas morales 
que se constituyan mediante Ja afectaci6n de bie 
nes de propiedad privada destinados a Ja realiza 
ci6n de actos de asistencia." -
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CAPITULO 1 II 

Los Organos de la Persona Moral 

Art. 27 del Código Civil vigente. 

Las personas morales obran y se obligan por medio de 

los órganos que las representan, sea por disposición de la 

ley o conforme a las disposiciones relativas de su escritu 

ra constitutiva y de sus estatutos. 

Analizaremos en forma general sus órganos y funciones 

sin particularizar en persona moral determinada de derecho 

público o derecho privado y dentro de este último en soci! 

dades civiles o mercantiles, pues resultaría muy extenso -

analizarlas en particular cada una de ellas y no es el ob-

jetivo del presente trabajo. 

"La persona moral, base de derechos, no puede ni adqu.!_ 

rirlos ni ejercitarlos, sin el socorro de la actividad hu

mana. Las personas que le prestan su concurso han sido -

consideradas largo tiempo como sus representantes, liga

dos a ella por un mandato legal o convencional. Parece 

más exacto ver en esas personas algo más y calificarlas de 

órganos de la persona mora!." 1 

La persona moral una vez constituída, necesita de sus 

órganos para hacer valer sus derechos y cumplir sus obli

gaciones y poder así establecer una relación jurídica con 

cualquier otro sujeto de derecho. 

Marce! P!aniol y Jorge Ripert, D<.'recho Civil, Tomo 1 , Eclit. Cu! -
tura, pág. 84. 
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A.- Organo supremo. 

Toda persona moral tiene la necesidad de un 6rgano de 

decisi6n, compuesto por personas físicas cuyas facultades 

cognoscitivas y volitivas se emplean en la formaci6n de ac 

tos jurídicos imputables a Ja persona moral. 

"La voluntad de la persona moral no tiene existencia 

fuera de la de su asamblea general. 112 

Dentro de este 6rgano se encuentra la voluntad de la -

persona moral, se manifiesta a través del acuerdo que sur

ge entre las diversas personas físicas que la integran. C~ 

da acuerdo que se toma es discutido en ella hasta llegar a 

un acuerdo general favorable para la mayoría de sus inte

grantes. Los acuerdos adoptados aun por mayor !a simple -

obligan a todos sus integrantes. 

Art. 2674 del C6digo Civil vigente: 

"El poder supremo de las asociaciones reside en 
la asamblea general. El director o directores de 
ellas tendrán las facultades que les conceden los 
estatutos y la asamblea general, con sujeci6n a 
estos documentos." 

Mucho se ha discutido sobre la existencia de la volun-

tad en la persona moral, la cual no se manifiesta de la 

misma manera que lo hace en la persona física. En esta dl 

tima se manifiesta como el libre albedrío, como la inten

ci6n, ánimo o resoluci6n de la persona para hacer o dejar 

de hacer algo. 

2 Marcel Planiol y Jorge Ripert. Opus Cit., pág. 84. 
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En la persona moral la voluntad se manifiesta mediante 

el acuerdo de sus integrantes tomado en la realizaci6n de 

su asamblea. 

Algunos autores llegaron a afirmar que la persona mo

ral tenía voluntad propia (Teoría Orgánica), lo cual resu! 

ta inexacto puesto que la persona moral es un ser intangi

ble, pero real en cuanto reconoce un fen6meno natural. 

Otros autores afirman lo contrario negando la voluntad 

de la persona moral (Teoría de la Ficci6n). 

Resumiendo, se puede afirmar que la voluntad en la pe! 

sana moral se manifiesta con el acuerdo de voluntades de -

las personas físicas que la integran, con el fin de reali

zar el fin común para el que fue creada. Esto a través de 

su 6rgano supremo. 

B.- Organo de administraci6n. 

El 6rgano supremo (asamblea) crea otro 6rgano que cum

pla y ejecute su voluntad, Este 6rgano creado es el de ad 

ministraci6n que, como su nombre lo indica, es el encarga

do de representar a la asamblea en su direcci6n y funciona 

miento. 

Estas facultades podrán recaer en un Consejo de Admi

nistración o en un Administrador Unico. Estos tendrán las 

facultades de representación de la sociedad de acuerdo a -

lo establecido en los Artículos 2546 y 2548 del C6digo Ci

vil para el Distrito Federal, 

"Art. 2546.- El mandato es un contrato por el 



que el mandatario se obliga a ejecutar por cuen
ta del mandante los actos jurídicos que éste le 
encarga. 11 

"Art. 2548. - Pueden ser objeto del mandato todos 
los actos lícitos para los que la ley no exige la 
intervenci6n personal del interesado." 
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El órgano de administración podr~ nombrar a su vez Ge

rentes Generales o especiales que le ayuden en su función. 

Los gerentes tendrán las facultades que expresamente se -

les otorguen, pero las más amplias en representaci6n y ej! 

cuci6n del acto. 

El 6rgano de administración tiene la obligación de pr~ 

sentar un informe sobre la situación financiera de la per-

sona moral por lo menos cada año a la asamblea, En el ca

so de las sociedades anónimas será en los términos del 

Art. 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

c.- Organo <le vigilancia. 

Su función principal es la de vigilar al órgano de 

administración, informando al órgano supremo de la actua

ci6n de los administradores durante su función. 

El 6rgano de vigilancia puede estar representado por 

un Comité, un Consejo de Vigilancia o uno o varios comisa

rios, según sea la naturaleza de la persona moral. 

La misma ley restringe la integración del órgano supr! 

mo de vigilancia como en el caso de las sociedades anóni-

mas en las que no podrán integrar el órgano de vigilancia 

aquellas personas que señala el Art. 165 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 



son: 

"Art. 165.- No podrán ser comisarios: 

I. Los que conforme a Ja ley están inhabilitados 
para ejercer el comercio. 

!!. Los empicados de la sociedad, los empleados 
de aquellas sociedades que sean accionistas de la 
sociedad en cucsti6n por más de un veinticinco -
por ciento del capital social, ni los empleados 
de aquellas sociedades de las que la sociedad en 
cuesti6n sea accionista en más de un cincuenta -
por ciento. 

!!!. Los parientes consanguíneos de los adminis
tradores, en línea recta sin limitaci6n de grado, 
los colaterales dentro del cuarto y los afines -
dentro del segundo." 
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Las facultades y obligaciones del 6rgano de vigilancia 

a) Exigir a los administradores una informacidn que 

por lo menos incluya un estado de la situaci6n financiera 

y un estado de resultados. 

b) Realizar un examen de las operaciones, documentos, 

registros y demás evidencias comprobatorias en el grado y 

extensidn que sean necesarios para efectuar la vigilancia. 

c) Rendir anualmente al órgano supremo un informe res 

pecto a la veracidad del informe que realice el 6rgano de 

adminis tracidn. 

D.- Organos especiales, consultivos y ejecutivos. 

Dentro de las grandes corporaciones (sociedades merca! 

tiles) se encuentra este tipo de 6rganos. Dentro de las -

facultades Je! drgano supremo está la de nombrar al drgano 

de administración y, por lo tanto, podrá nombrar a su vez 

drganos especiales encargados de prestar asesoramiento en 
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determinadas áreas al 6rgano de administraci6n o a la mis

ma asamblea. Estos 6rganos creados tendrán la naturaleza 

de ser creados por virtud del acuerdo de la asamblea y su 

única funci6n será el de prestar asesoramiento, por lo que 

no tendrán facultad alguna de representaci6n y ejecuci6n. 

Los 6rganos especiales ejecutivos son creados por el -

6rgano supremo o el de administraci6n y su principal fun

ci6n es la de ejecutar los actos para los cuales fueron 

creados. Este 6rgano gozará de las facultades de represe~ 

taci6n y se extinguirá en el momento de cumplir el acto 

para el cual fue creado. 

Estos son a grandes rasgos los 6rganos que constituyen 

a la persona moral. Es necesario aclarar que varían según 

la naturaleza de los diferentes tipos de personas morales 

que son reconocidas por nuestra legislaci6n. 



Organos especiales 
consultivos 

ORGANOS DE LA PERSONA MORAL 

ORGANO SUPREMO 
Asamblea 

ORGANO DE ADMINISTRACION 
Administrador o Consejo 

Organos especiales 
ejecutivos 

1 

Or gano de 

~~~lancia 

Vigilancia 

Gerentes Especiales 
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CAPITULO IV 

El Derecho subjetivo oponible al estado de la 

Persona Moral 

A) El Derecho subjetivo de la Persona Moral. 

"Cuando se define la persona diciendo que es todo ser 

capaz de tener derechos y obligaciones, no se determina la 

naturaleza jurídica de la persona. El problema consiste 

en determinar cudl es la esencia de la personalidad, qué -

requisitos deben concurrir en un ser para ser persona o su 

jeto de Derecho." 1 

"En el sentido comunmente usado la expresi6n sujeto de 

derecho designa el elemento que puede ser titular de un <le 

recho subjetivo, el problema es la cuesti6n de saber qué -

condiciones debe reunir un ente para ser titular del dere

cho, si el Derecho objetivo puede determinar arbitrariamen 

te estas condiciones o si al contrario, huy cierta condi

ci6n natural y forzosamente indispensable para que un ente 

pueda ser titular <le un Derecho subjetivo."2 

Es necesario analizar brevemente lo que es el Derecho 

subjetivo. 

Para la naturaleza del Derecho subjetivo, afirma el -

maestro Cervantes, existen <los soluciones fundamentales la 

Cervantes, Manuel. Historia y Naturaleza de la Personalidad Ju
rídica, lilit. Porrúa, rnnco, pjg. 43. 

Duguit, Manuel. Traite de Droit Constitutionel, Tomo!, 3a. edi
ci6n, pág. 451. 
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individualista y la socialista, que se desenvuelven en di· 

versas teorías: 

1) Teoría de la voluntad. 

Esta teoría se debe principalmente a Hegel y Windshild. 

Estos autores afirman que la voluntad es la condici6n que 

debe concurrir en un ser para que pueda tener el carácter 

de sujeto de derecho. 

Derecho objetivo · voluntad del legislador. 

Derecho subjetivo · voluntad individual. 

Para Windshild, el Derecho subjetivo es una potestad 

de querer; se presenta como un poder de voluntad que un in 

dividuo tiene para exigir algo de otros. 

Existen diversas objeciones a esta teoría que se resu

men de la siguiente manera: 

a) El demente y el niño no tienen voluntad y sí tie· 

nen derechos subjetivos los cuales ejercen a través de sus 

representantes. 

b) La voluntad es sin duda una facultad importantísi

ma del hombre, pero no es la base como lo pretende esta 

teoría de la personalidad jurídica. 

2) Teoría del interés jurídicamente protegido. 

Esta teoría se debe principalmente al jurista alemán 

Yonihering y afirma: 

Que la utilidad es la substancia del derecho; distin· 

gue dos elementos del fin práctico del derecho: 



a) Substancial: en el cual reside el fin práctico 
del derecho la utilidad. 

b) Formal: la protecci6n del derecho, la acci6n en 
juicio. 
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De este modo, la protecci6n jurídica viene a convertir 

se en Derecho subjetivo. 

El derecho del individuo debe quedar en relaci6n con -

la voluntad general de tal manera que la voluntad indivi

dual no pueda ejercitarse sino a condici6n de estar cubier 

ta la voluntad general. 

El sujeto del derecho es el titular, el destinatario -

del interés jurídicamente protegido. 

Objeciones a esta teoría: 

a) Esta teoría resultaría exacta cuando hay igualdad, 

pero cuando se rompe la voluntad individual queda impoten

te, no puede traspasar la voluntad general. 

b) El derecho subjetivo no es un interés. La protec

ci6n jurídica no es un elemento constitutivo sino acciden-

tal del derecho subjetivo. 

3) Teoría ecléctica. 

Esta teoría se debe principalmente a Bernatzik, Michow 

y Sellinek. Afirman que el derecho subjetivo es un inte

rés reconocido por una potestad humana de querer. El suj~ 

to del derecho es el portador de todo interés humano y que 

todo el orden jurídico reconoce. Para los casos de repre

sentaci6n, la voluntad y el interés pueden separarse, la -

potestad de querer es elemento formal, el bien o el inte-
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rés es el elemento material del derecho subjetivo. 

El derecho subjetivo no puede ser un interés porque el 

interés es el objeto del derecho. Tampoco es la voluntad 

porque hay personas que carecen de ella y son sujetos de 

derecho. 

4) Teoría del derecho subjetivo reflejo del derecho 

objetivo. 

Esta teoría se debe principalmente a Zitel•an y Giese 

y afirman que: 

El derecho objetivo como conjunto de •anda•ientos imp~ 

rativos al imponer obligaciones a los miembros de la co•u

nidad crea como reflejo en favor de los individuos un dere 

cho subjetivo. 

El individuo no tiene por sí s6lo ningón derecho, s6lo 

aquellos que el derecho objetivo le confiere. 

Persona es el ser titular de un poder o deber jurídico 

de lo cual resulta que no es necesario que el investigado 

esté dotado de voluntad o sea centro de un interés. 

Objeciones: 

Esta teoría es completamente inexacta. El individuo 

tiene derecho por su propia naturaleza y es el derecho el 

que le reconoce esto, derechos naturales para plasmarlos 

en un sistema normativo y nunca es lo que el derecho obje

tivo le confiera. 

5) Teoría negativa del derecho subjetivo. 

Esta teoría se debe al maestro Duguit. 
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La basa en la formación social y afirma que hablar <le 

derechos de la colectividad o derechos del individuo es h~ 

blar de cosas que no existen. El hombre desempena una fu~ 

cidn en la sociedad y al no ejecutar esta funei6n caería 

en un desorden en perjuicio <le la misma sociedad. 

Niega la existencia del derecho subjetivo, la norma ju

rídica es la regla que impone a todo hombre que vive en 

sociedad una abstención o acción. 

Objeciones: 

El maestro Duguit no quiere reconocer expresamente lo 

que es el derecho subjetivo aunque en su teoría lo afirma, 

al decir que la norma jurídica impone a todo hombre que v.!_ 

ve en sociedad una abstención o acción. Ahora bien, para 

poder realizar esa abstención o acción es necesario la -

existencia del derecho subjetivo. 

6) Teoría de Jorge del Vecchio. 

Distingue dos elementos: 

a) Interno o posibilidad de querer y de obrar confor

me a la norma jurídica. 

b) Externo: la no concurrencia de un impedimento aj~ 

no, es decir, tiene más bien un carácter negativo al tomar 

como base la inexistencia de todo impedimento por parte de 

otro sujeto. 

Ambos elementos son necesarios para el concepto del de 

re cho subjetivo, el cual no consiste simplemente en una p~ 

sibllidad de hacer. 
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Jorge del Vecchio define al derecho subjetivo como la 

facultad de querer y pretender atribuída a un sujeto a la 

cual corresponde una obligaci6n por parte de otros. 

7) Teoría de Kelsen. 

El autor de esta teoría define: El derecho subjetivo 

es el mismo derecho objetivo en relaci6n con el sujeto de 

cuya declaraci6n de voluntad depende la aplicaci6n del ac-

to coactivo estatal, "o en otras palabras, al imputar la 

norma al sujeto, se crea la noci6n de derecho subjetivo, -

de manera que éste es s6!o la subjetivaci6n de la norma, 

la facultad o pretensi6n contenida en la misma al imputar

se o referirse a un sujeto determinado, origina el derecho 

subjetivo. 113 

Afirma Kelsen que el derecho subjetivo tiene en la doc 

trina tradicional, diferentes significaciones: 

a) El derecho subjetivo como facultad de exigir una 

conducta ajena. 

Tal es el derecho subjetivo del acreedor para exigir 

del deudor una prestaci6n positiva o negativa. En esta 

primera significaci6n se advierte que el contenido de la -

facultad se dirige siempre a exigir un deber jurídico en 

un sujeto pasivo. 

b) El derecho subjetivo como derecho a la propia con

ducta. 

Roj ina Villegas, Rafael. Glmpendio de Derecho Civil, Tono I, 
Eclit. Porrúa, México 1957, pág. 90 
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Es la facultad para que el sujeto activo pueda hacer u 

omitir algo en relaci6n con su propia persona. 

c) El derecho subjetivo como poder jurídico sobre bie 

nes propios o ajenos. 

Consiste en el poder jurídico de llevar a cabo determi 

nadas actos en relaci6n con nuestros bienes, o con ciertos 

bienes ajenos. Aquí el derecho subjetivo va a implicar el 

poder jurídico de usar o gozar los bienes propios o ajenos. 

Kelsen considera que implica un deber jurídico en los de

más para abstenerse a fin de que el sujeto activo pueda 

realizar los actos que conforme a la norma está facultado 

para llevar a cabo en cuanto a sus propios bienes. 

De este derecho surgen el derecho real "Jus in rem" y 

el personal "Jus in personam". 

d) El derecho subjetivo como facultad de crear la re

laci6n jurídica. 

La facultad que tiene el sujeto para poder crear a tra 

vés del acto jurídico nuevos derechos y obligaciones. Es

te derecho subjetivo se manifiesta a través de esa potes

tad que el derecho objetivo reconoce en el particular por 

medio del principio de la autonomía de la voluntad, preci

samente para poder crear libremente relaciones jurídicas. 

En resumen y una vez analizadas brevemente las teorías 

que componen la doctrina del derecho subjetivo, se puede 

afirmar que el derecho subjetivo es: 

La facultad jurídica derivada de una norma para hacer 
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o impedir algo respecto de una conducta o esfera jurídicas 

ajenas. 

Como ha quedado expuesto en el Capítulo II del presen

te estudio, la persona moral para nuestro sistema jurídico 

mexicano es persona y como sujeto de derecho tiene un der! 

cho subjetivo al igual que la persona física. 

B) Qué son las garantías individuales. 

"La base para elaborar h Teoría General de los Dere

chos del Hombre será el observar en toda persona humana -

dos caracter!sticas fundamentales que son la vida y la li

bertad. "4 

La libertad es la facultad de elecci6n que tiene el in 

dividuo entre varias opciones para lograr un fin. Pero es 

ta libertad se ve limitada por la regulaci6n del derecho, 

por la costumbre, las ideas morales, sociales y políticas 

de un tiempo y territorios determinados. 

El hombre está dotado de un hálito misterioso al que 

llamamos vida, pero la vida que corresponde al hombre es 

distinta a la de los demás serés que componen el universo, 

el derecho otorga a esa vida individual la personalidad. 

Yo tengo mi vida y mi vida es distinta a la de los de

más, al respetar la vida de los demás, respeto la m!a. El 

derecho a la vida es una pretensi6n legítima del hombre. 

Raza Prieto, Francisco. Los Derechos del fbmbre y las Garantías 
Individuales, Tesis, UNA\f,l~g. 
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De ese derecho a la vida y a la libertad se desprenden 

uno tras otro los demás derechos del hombre, tales como -

educaci6n, salud, familia, trabajo, propiedad, tránsito y 

seguridad jurídica, entre otros. 

Para llegar al concepto moderno de garantías individu~ 

les, es necesario analizar brevemente la diferencia exis-

tente entre derechos del hombre, debida principalmente al 

jus naturalismo y garantías individuales debida al positi

vismo jurídico moderno, 

El Art. I de la Constituci6n Mexicana de 1857 estable-

ce: 

El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hom

bre son la base y el objeto de las instituciones sociales. 

En consecuencia, declara que todas las leyes y todas las -

autoridades del país deben respetar y sostener las garan

tías que otorga la presente constitución. 

El Congreso de 1856-57 se enfrenta a la corriente jus 

naturalista. 

"El derecho natural está compuesto por el conjunto de 

principios fundamentales de carácter moral o axiol6gico -

que sirven de principio a las instituciones de todo dere

cho positivo. 115 

Las ideas principales de la noción tradicional del de 

recho natural son las siguientes: 

5 Villero Toranzo, Miguel. lntroducción al Estudio del Derecho. 
Edit, Porrúa, México, 19BQ,Jiifg. 43 
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1) El derecho natural es una parte de la moral. 

2) No toda conducta humana social es objeto del dere

cho natural. 

3) El derecho natural es verdadero derecho en cuanto 

debe regir la sociedad. 

4) Las exigencias brotan <le! orden objetivo metafísi

co de los seres, no del modo en que es conocido -

ese orden. 

5) El derecho natural es absolutamente inmutable y -

universal en sus principios. 

6) Es mutable en cuanto a su aplicaci6n, la cual de

pende de la variabilidad de las circunstancias. 

7) Corresponde a las autoridades de cada sociedad or

ganizada políticamente, el determinar o concluir 

las aplicaciones a las circunstancias propias en 

el derecho positivo. 

Los hombres por ser hombres tienen derechos inaliena

bles muy independientes de los ordenamientos que el mismo 

se otorgare, 

Don Ignacio L. Vallarta, representante del liberalismo 

puro y el más notable de nuestros jueces federales, afirma 

"que los derechos del hombre derivan de su naturaleza mis

ma, con car•cter <le universales e imprescriptibles y de -

ellos derivan todos los demás derechos. 

El quejoso incurre en el error de confundir los dere

chos del hombre anteriores a toda lcgislaci6n con los de-
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ruchos civiles instituidos por la ley positiva. Los prim! 

ros son cmanaci6n de Ja naturaleza racional del hombre y -

los segundos son crcaci6n mds o menos perfecta del legisl! 

dar. 

Los derechos naturales nacen con el hombre, que puede 

hacerlos valer en todas las circunstancias frente a todos." 

Triunf6 el jus naturalismo en 1857 porque la época que 

privaba era con tendencias liberales, en donde el Estado 

no intervenía en la esfera jurídica del gobernado. 

Las condiciones cambian en la promulgaci6n de la Cons

ti tuci6n de 1917, donde el positivismo jurídico triunfa de 

bido principalmente a la ingerencia que tuvo el Marxismo

Leninismo en el pensamiento mexicano. 

El positivismo jurídico defendido por Ignacio Ram!rcz 

en 1857, que afirmaba que los derechos del hombre no for

man parte de su misma personalidad sino de las leyes del 

momento hist6rico. 

El positivismo; se puede entender como la direcci6n fi 
los6fica en teoría del conocimiento, que reduce la posibi

lidad de éste al campo Je lo positivo, es decir, de lo da

do en la experiencia, con lo cual rechaza toda metafísica, 

así como toda indagaci6n sobre principios del deber ser. 

El positivismo se basa en Ja ley de los Tres Estados, 

que se resume as!: 

1) Estado Tcol6gico: llamado también mitol6fico, pr! 

domina la fantasía, los proce-
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la acción de seres místicos. 
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2) Estado Metafísico: referencia a principios abstraE 

tos (causa esencia) construidas 

por el pensamiento lógico, por 

lo cual se llega a un conoci

miento absoluto, es la etapa i~ 

termedia entre el teológico y -

el positivo. 

3) Estado Positivista: se caracteriza porque en él se 

reconoce la imposibilidad de 

comprender la esencia absoluta 

de la realidad y, por lo tanto, 

· la esencia se propone tan sólo 

aprender las realizaciones cons 

tantes entre los fenómenos me

diante la observación y el exp~ 

rimen to. 

El insigne maestro don Emilio Rabasa en su obra El Ar

tículo 14 Constitucional afirma "la idea de derechos del -

hombre no puede ser objeto de discusión en un estudio jur_! 

dico donde no caben las abstracciones y agrega que ya es -

tarea ociosa combatir los fundamentos. Los derechos natu

rales del hombre de la escuela jusnaturalista serían ente

ramente impropios, porque la primera sección, salvo sus 

dos primeras líneas no vuelve a mencionar tales derechos. 
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De esta manera se corrigi6 la confusi6n y el error de la -

declaraci6n del artículo lo. en los derechos del hombre en 

su acepci6n metafísica y las garantías individuales." 

El maestro Dr. Ignacio Burgoa, en su obra Las Garan

tías Individuales, estima que los derechos fundamentales 

ya no se refutan preexistentes a la sociedad estatal sino 

como creaciones del poder soberano, plasmadas en el orden 

jurídico básico del mismo. 

Como se puede observar, existe una gran diferencia en

tre el Artículo 1 de la Constituci6n de 1857 y el primero 

de nuestra actual Constitución. En la primera constitu

ción mencionada se reconocen los derechos del hombre, que 

son la base y el objeto de las instituciones, es decir, -

son inherentes al hombre y, por lo tanto, anteriores al Es 

tado, que a su vez es una creación del hombre. 

En la segunda se dice que en los Estados Unidos Mexica 

nos todo individuo gozará de las garantías que otorga la 

Constitución. Aquí el Estado se autolimita en su actuar y 

se dota de sanción jurídica. 

Es indudable que nuestra constituci6n en su artículo 

lo. en base a lo anteriormente expuesto, abri6 el camino 

para un Estado con tendencia socializante, que si ha sido 

correcto o no, no nos toca juzgar en el presente trabajo. 

Ahora, pasemos a analizar el concepto de garantías in

dividuales. Garantía es la acción de salvaguardar derechos 
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de los hambres. Individual es la garantía que corres-

pande exclusivamente a cada individualidad que reúna los -

requisitos de hombre. 

La doctrina no se ha podido poner de acuerdo en la aceE 

cidn estricta y específica que debe de contener el concep

ta de garantía en el derecho público y especialmente en el 

constitucional. 

El concepto de garantía en derecho público ha signifi

cado divers~s tipos de seguridad o protecciones en favor -

Je los gobernados. 

Don Isidro Montiel y Duarte afirma: Todo medio consi_¡¡ 

nado en la constitución para asegurar el goce de un dere

cho se llama garantía. 

Sujeto pasivo: lo constituye el Estado y sus órganos. 

Sujeto activo, el gobernado: es toda aquella persona 

física o moral en cuya esfera jurídica opera o va a operar 

un acto de autoridad y titular de las garan!ias individua

les, 

Acto de autoridad: tiene la característica de ser uni 

lateral, imperativo y coercitivo. 

El Dr. Alfonso Noriega identifica las garantías indivl 

duales con los llamados derechos del hombre, sosteniendo • 

que estas garantías .son derechos naturales inherentes a la 

persona humana en virtud de su propia naturaleza )" de la · 

naturaleza de las cosas que el Estado debe reconocer, res· 

petar y proteger, mediante la creacidn de un orden jurídico 
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y social que permita el libre desenvolvimiento de la pers~ 

na. 

En la corriente jusnaturalista no se incluyen a las -

personas morales. 

Durante la vigencia de la Constituci6n de 1857 surgi6 

el problema consistente en determinar si las llamadas per

sonas morales podrían ser titulares de las garantías indi

viduales. 

Es evidente que la llamada persona moral, colectiva o 

jurídica, no es un individuo, ni por lo tanto goza de der!:_ 

ches del hombre. Se arguy6 que las garantías individuales 

s6lo las podía gozar la persona física pues las personas -

morales no podían gozar de estos derechos por carecer de 

sustantividad humana. 

La figura de un insigne jurista mexicano el ilustre 

don Ignacio L. Vallarta resolvi6 el problema de la siguie~ 

te manera: 

"Las personas morales no son seres humanos, sino fic

ciones legales, pero como entidades sujetas al imperio del 

Estado sí pueden invocar en beneficio de sí, los derechos 

del hombre, cuando éstos se violasen por algdn acto de au

toridad, lesionando su esfera jurídica." 

"En el pensamiento del maestro Vallarta asoma un prin

cipio de extensi6n de las garantías individuales desde el 

punto de vista subjetivo, es decir, en cuanto al sujeto t.:!_ 

tular de las mismas ya en la idea de nuestro egregio juri~ 
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ta apuntaba la tendencia a dejar de considerar a las multi 

citadas garantías como exclusivamente individuales, para 

reportarlas suscrptibles de disfrutarse por entes que no -

eran individuos, como las personas morales o jurídicas."6 

A partir de la Constitución de 1917 se amplió de modo 

primoridal la ingerencia del Estado en los aspectos socia

les y econ6micos del país. 

Con esto aparecen entidades distintas de las personas 

morales de derecho privado, las personas morales de dere

cho social y público, empresas de participación estatal, 

organismos descentralizados y los sindicatos, Los ejidos 

qualan como centros de imputación de la norma jurídica, es 

decir, el derecho 100xicano les otorga la personalidad. 

Es necesario establecer los tipos de relaci6n que se 

establecen en la vida de cualquier estado o sociedad. 

a) Relaciones jurídicas de coordinación; implica que 

los sujetos están en el mismo plano jurídico, se llevan a 

cabo entre dos o más personas (físicas o morales). 

b) La relación de supraordinación; se lleva a cabo 

entre órganos de poder o gobierno normando la actuación de 

cada uno de ellos. 

c) La relación jurídica de supra a subordinación; es 

la relación que se da entre el Estado con los gobernados 

(sujeto activo titular de las garantías individuales). 

6 Burgoa, Ignacio. ~s~f1.!ías 1!1i!\'idLI!!_les, ülit. Porrúa, 
México, pág. 165. 

ma JlSIS 11 IEIE 
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En resumen, como garantías individuales debemos enten

der el resguardo de los derechos del hombre consagrados 

por la Constitucidn para el goce del gobernado. 

El derecho público subjetivo emana de la relacidn en

tre estado y particular cuando éste Jo hace efectivo, debi 

do a una vulneraci6n en su esfera juddica el Estado corre:?_ 

ponde respetando ose derecho público subjetivo y se concre 

tiza la garantía individual. 

El objeto de las garantías individuales frente al po

der público es la proteccidn de las prerrogativas indivi

duales, consagradas de la siguiente forma: 

Garantía de libertad, 

Garantía de igualdad. 

Garantía de seguridad jurídica. 

Garantía de propiedad privada, 

Desde el objetivo de la relacidn jurídica de supra a 

subordinaci6n, el gobernado va a hacer valer su derecho -

subjetivo oponible al Estado, cuando éste pretenda violar 

esos derechos. 

El Estado debe de respetar los derechos de los gobern! 

dos establecidos en la Constituci6n. El sujeto pasivo no 

tiene facultad de imperio cuando está en presencia de una 

garantía individual. 

Es enecesario dejar bien claro que el criterio de la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n se basa en la certe 

ra intervencidn del maestro Vallarta y aunque no exista e! 
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presamente en la Constituci6n en sus primeros veintinueve 

artículos el reconocimiento de la persona moral y de sus 

garantías individuales, sí considera a ésta nuestro máximo 

tribunal como gobernado. 

"Ahora bien, los preceptos constitucionales que demar

can y encausan el ejercicio del poder pdblico frente a los 

gobernados han recibido el nombre de garantías individua

les, El adjetivo individuales no responde a la índole ju

rídica de las garantías consagradas en la Constituci6n. 

Estas no deben entenderse consignadas s6lo para el indivi

duo, sino para todo sujeto físico o moral que se halle en 

la posici6n de gobernado. Tomando en cuenta este concepto 

se concluye que las garantías individuales son susceptibles 

de disfrutarse por todo sujeto que se encuentre en la ex

presada situaci6n, ya que dichas garantías no son sino ex! 

gencias ineludibles que debe observar todo acto de autori

dad para ser constitucionalmente válido frente al sujeto -

que se llama gobernado." 7 

Podemos afirmar que la opini6n del maestro Burgoa scbre 

suprimir la palabra individual por la de gobernado da un 

aspecto más general a las garantías, consagradas en la 

constituci6n, por consiguiente, habría que suprimir también 

del Artículo lo. de nuestra Constituci6n el término de in-

7 Burgoa, Ignacio. Opus Cit., pág. 167. 
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dividuo µor el de persona con el fin de reconocer expresa

mente a la persona física y moral. 

C) Derechos fundamentales de la persona moral. 

Una vez entendido que el concepto de persona moral se 

deriva de la asociaci6n de individuos, y que 6sta goza de 

un derecho subjetivo oponible al estado, derivado de su ca 

lidad de gobernado, es necesario aclarar, que de acuerdo a 

su naturaleza y capacidad de adquirir derechos y contraer 

obligaciones la persona moral no puede gozar de todas las 

garantías que establece nuestra m&xima norma jurídica en 

su capítulo primero y que s61o le corresponden aquellos 

que no tengan una relaci6n con la existencia material de 

la persona física. 

"Por tal motivo, la titularidad de las garantías indi

viduales, en favor de la persona moral será 16gica y real

mente factible cuando no se trata de una garantía cuyo co~ 

tenido está integrado por potestades de naturaleza biol6gl 

ca, sino cuando la prerrogativa garantizada sea de índole 

propiamente jurídica. La extensión de las garantías indi-

viduales en beneficio de la persona moral ha sido corrobo

rada constante e invariablemente por la jurisprudencia de 

la Suprema Corte, así como establecida indirectamente por 

la Ley de Amparo al tratar la cuesti6n de la personalidad 

y representación en el juicio constituciona1.•8 

8 Burgoa, Ignacio. Opus Cit., pág. 171. 

1 
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Las garantías individuales se pueden dividir según su 

naturaleza en la forma siguiente: 

Igualdad 

Libertad 

Propiedad 

Seguridad Jurídica 

Protecci6n Social 

Desde el punto de vista del Estado, ya que actualmente 

y, de acuerdo con el artículo lo. de nuestra Constituci6n, 

son prerrogativas públicas que se otorgan a los gobernados 

y se dividen en: 

a) Materiales. Son las libertades específicas de los 

gobernados, tanto de personas físicas como de morales y 

son: 

Igualdad 

Propiedad Privada 

Libertad 

b) Formal. Son las que atienden a una forma del acto 

de autoridad en el que el Estado exige ciertos requisitos, 

que son: 

Legalidad 

Seguridad Jurídica 

Protecci6n Social 

Ahora se analizarán las garantías individuales que, segÚn la 

opini6n del autor de este estudio, es titular la persona moral. 
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l.· Garantía de Proteccí6n Social. 

Se encuentra integrada por los derechos de los trabaj! 

dores y los derechos agrarios, Artículos 27 y 123 de nues· 

tra Constituci6n. Es indudable que la persona moral, en · 

términos generales, no goza de estas garantías como sujeto 

activo, pues son propiamente de la persona física, pero 

junto con la incorporaci6n de estas garantías a la Consti· 

tuci6n de 1917, surgen otras dos figuras a las que se les 

reconoce personalidad, que son: los sindicatos y el nGcleo 

de poblaci6n ejidal o comunal, sobre los cuales recaen es· 

tas prerrogativas. 

2.· Garantía de Igualdad. 

Esta está contemplada en los Artículos lo., Zo., 4o. 

primer párrafo, 120.' y 130. de nuestra Constitución. 

"Artículo lo. - En los Estados Unidos Mexicanos 
todo individuo gozará de las garantías que otor
ga esta Constituci6n, las cuales no podrán res· 
tringirse, ni suspenderse, sino en los casos y 
con las condiciones que ella misma establece." 

Es necesario reafirmar lo que ya habíamos comentado 

con anterioridad, en la necesidad de suprimir el término 

individuo de este artículo e incorporar el de persona a 

efecto de que quede expresamente comprendida la persona 

moral como titular de las garantías individuales. 

Las situaciones diversas colocan a las personas desi· 

gualmente, en aspectos sociales y económicos. El axioma 

de las garantías de igualdad es tratar de colocar a las 

personas en igualdad jurídica ante la ley, aunque éstas 
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estén desiguales en aspectos sociales, econ6micos o políticos. 

Los Artículos 2o. (prohibici6n de la esclavitud), 4o. (igualdad 

del oombre y la mujer ante la ley). 120. (prohibición de uso de títu

los de nobleza) corresponden íntegra y únicamente a la naturaleza de 

la persona física para mantener la igualdad jurídica entre los hombres. 

En cuanto al Artículo 13o., es necesario analizarlo cuidadosa-

mente, pues comprende en ciertos aspectos a la persona moral. 

"Artículo 130. - Nadie puede ser juzgado por le
yes privativas ni por tribunales especiales. Nin 
guna persona o corporación puede tener fuero, nI 
gozar más emolumentos que los que sean compensa
ción de servicios públicos y estén fijados por -
la ley. Subsiste el fuero de guerra para los de 
lites y faltas contra la disciplina militar¡ pe7 
ro los tribunales militares, en ningún caso y -
por ningún motivo, podrán extender su jurisdic-
ci6n sobre personas que no pertenezcan al Ejérci 
to, Cuando en un delito o falta del orden mili 
tar estuviese complicado un paisano, conocerá 7 
del caso la autoridad civil que corresponda." 

Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por -

tribunales especiales, ninguna persona física o corporación va a t! 

ner fuero ni gozar más eroolllOOntos que los que le fije la ley. 

Una ley debe ser general e impersonal. La ley privativa carece 

de estos elementos, pues sólo se refiere a casos concretos y tiende a 

ser individual y detenninada; por consiguiente, este tipo de leyes -

(privativas) no puede aplicarse en perjuicio de persona alguna física 

o rooral. 

Los tribunales deben tener coroo característica la permanencia y 

posibilidad de ingerencia en detenninados asuntos según la materia para 

la que sean competentes. Los tribunales especiales son los que conocen 

de casos concretos y detenninados, lo que una vez subsanado el acto de-
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saparecen. En consecuencia, ninguna persona física o moral podrá 

ser juzgada por tribunales especiales. 

En cuanto a los tribunales mili tares en ningún caso y por ningún 

rrotivo podrán extender su jurisdicción sobre personas (física o rroral) 

que no correspondan al ejército, entendiéndose que en ningún momento 

una persona moral puede formar parte del ejército. 

3.- Garantías de Libertad. 

Toda persona tiene como fin el perseguir corro meta la satisfac

ción que implica el escoger una oporttmidad de entre varias. l.Ds ar

tículos comprendidos son 3o., segundo párrafo del 4o., So., 6o., 7o., 

So., 9o,, lOo., llo., 140., 240. y 280. de nuestra Constitución. 

"Artículo 3o. - Fracción I I. - Los particulares po
drán impartir educaci6n en todos sus tipos y gra
dos. Pero por lo que concierne a la educación pri 
maria, secundiara y normal y a la de cualquier ti~ 
po o grado, destinada a obreros y a campesinos de
berán obtener previamente, en cada caso, la autori 
zación expresa del poder píÍblico. Dicha autorización 
podrá ser negada o revocada, sin que contra tales 
resoluciones proceda juicio o recurso alguno." 

Este Artículo no establece la libertad de educación, 

que sí la contenía ese precepto cuando se expidió que al 

reformarse el 30 de diciembre de 1934, se suprime esa ga

rantía de libertad. Lo que actualmente establece este -

precepto es que debe inculcarse al educando, ciertos val~ 

res como el amor a la patria, la justicia y la solidari

dad internacional, independencia y ciertos principios de 

carácter econ6mico, pero no consagra la libertad de educa 

ci6n, por esa razón el maestro Burgoa en su obra ya cita-
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d~.~pretende qu~·este ~rtículo no esté en el capítulo de -

garafltias' individuales, sino en el de prevenciones generales. 

"Artículo So. - A ninguna persona podrá impedirse 
que se dedique a la profesi6n, industria, comer
cio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El 
ejercicio de esta libertad s6lo podrá v~darse 
por determinaci6n judicial, cuando se ataquen 
los derechos de tercero, o por resolución guber
nativa, dictada en los términos que marque la -
ley, cuando se ofendan los derechos de la socie
dad. Nadie puede ser privado del producto de su 
trabajo, sino por resoluci6n judicial. 

La ley determinará en cada Estado, cuáles son 
las profesiones que necesitan título para su ejer 
cicio, las condiciones que deban llenarse para ::
obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos per
sonales sin la justa retribuci6n y sin su pleno 
consentimiento, salvo el trabajo impuesto como -
pena por la autoridad judicial, el cual se ajus
tará a lo dispuesto en las fracciones I y II del 
artículo 12 3. 

En cuanto a los servicios pdblicos s6lo podrán 
ser obligatorios, en los términos que establez
can las leyes respectivas, el de las armas y los 
de jurados, as! como el desempeño de los cargos 
concejiles y los de elecci6n popular, directa o 
indirecta. Las funciones electorales y censales 
tendrán carácter obligatorio y gratuito. Los -
servicios profesionales de índole social serán 
obligatorios y retribuidos en los términos de la 
ley y con las excepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efec
to ningdn contrato, pacto o convenio que tenga -
por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevo
cable sacrificio de la libertad de la persona, -
ya sea por causa de trabajo, de educaci6n o de -
voto religioso. La ley en consecuencia, no per
mite el establecimiento de 6rdenes monásticas, -
cualquiera que sea la denominaci6n u objeto con 
que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persa 
na pacte su proscripci6n o destierro, o en que~ 
renuncie temporal o permanentemente a ejercer d! 



terminada profesión, industria o comercio. 

El contrato Je trabajo s6lo obligará a prestar el 
servicio convenido por el tiempo que fije la ley, 
sin poder exceder de un ano en perjuicio del tra
bajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, -
a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera 
de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por -
lo que respecta al trabajador, s6lo obligará a ds 
te a la correspondiente responsabilidad civil, síñ 
que en ningún caso pueda hacerse coacci6n sobre -
su persona. 11 
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Este artículo abarca el término persona en ambos sen

tidos. La persona moral podrá dedicarse a la acticiad que 

más le acomode sinedo ésta licita. 

En efecto, la persona moral podrá dedicarse a la acti

vidad que más le acomode, pero en este aspecto existen 

ciertas restricciones de acuerdo a su naturaleza y objeto 

social, muy aparte de la que establece el propio artículo 

al nombrar que sean lícitas, Es decir, que aunque la per

sona moral goza de esta garantía ésta se encuentra restrin 

gida en cuanto a su naturaleza, ejemplo: una sociedad ci

vil no podrá obtener ningún lucro en su actividad, pues no 

corresponde a su naturaleza, mientras que una sociedad mer 

cantil lo podrá hacer y éstas a su vez no podrán hacer uso 

del derecho de huelga como le corresponde a un sindicato. 

Con esto se pretende explicar que la persona moral podrá 

desarrollarse <le acuerdo a su objeto social y naturaleza 

para la cual fue constituída, siendo además esta actividad 

U: cita. 



"Artículo 60. - La manifestación de las iJeas no 
será objeto de ninguna inquisici6n juJicial o ad 
ministrativa, sino en el caso Je que ataque a li 
moral, los derechos de tercero, provoque algún -
delito, o perturbe el orden público; el Jerecho 
a la información será garantizado por el Estado." 
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La persona moral tambidn tendrá derecho a la manifest! 

ción abierta de sus ideas y no podrá ser objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa. Es indudable que -

esta manifestación no podrá hacerse de igual manera en la 

persona física, pues mientras la persona física lo hace a 

través des! misma, la persona moral lo hard a trav6s de -

sus órganos competentes o de su representación legal (Con

sejo de Administración o representante legal). 

"Artículo 7o.- Es inviolable Ja libertad de es
cribir y publicar escritos sobre cualquier mate
ria. Ninguna ley ni autoridad puede establecer 
la previa censura, ni exigir fianza a los auto
res o impresores, ni coartar la libertad de im
prenta, que no tiene más límites que el respeto 
a la vida privada, a la moral y a la paz pública. 
En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta co 
mo instrumento del delito. -

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposicio
nes sean necesarias para evitar que, so pretexto 
de las denuncias por delitos de prensa, sean en
carcelados los expendedores, "papeleros", opera
rios y demás empleados del establecimiento de -
donde haya salido el escrito denunciado, a menos 
que se demuestre previamente la responsabilidad 
de aquéllos. 

La persona moral en general es titular de esta garan

tía pero sólo aquellas que dentro de su objeto social ten

gan comprendida la facultad de escribir y publicar; quedan 

as! garantizadas por este artículo con las restricciones -

que el mismo estipula. 



"Artículo 80.· Los funcionarios y empleados pÚ· 
blicos rcspetardn el ejercicio del derecho de pe 
tici6n, siempre que ésta se formule por escrito~ 
de manera pacífica y respetuosa; pero en materia 
política sólo podrán hacer uso de ese derecho 
los ciudadanos de la Repdbllca. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito 
de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 
tiene obligaci6n de hacerlo conocer en breve tér 
mino al peticionarlo. -

90 

La persona moral a través de sus representantes goza 

del derecho de petici6n, en los términos de este artículo, 

al igual que la persona física. 

"Artículo 9o. - No se podrá coartar el derecho · 
de asociarse o reunirse pacíficamente con cual· 
quier objeto lícito; pero solamente los ciudada
nos de la República podrán hacerlo para tomar 
parte en los asuntos políticos del país. Ningu
na reuni6n armada tiene derecho a deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuel· 
ta una asamblea o reuni6n que tenga por objeto · 
hacer una petici6n, o presentar una protesta por 
algún acto a una autoridad, si no se profieren -
injurias contra ésta, ni se hiciere uso de vio
lencias o amenazas para intimidarla u obligarla 
a resolver en el sentido que se desee." 

Este artículo es propiamente el fundamento de la pers!?. 

na moral, la asociaci6n, pero es necesario aclarar que son 

dos tipos distintos de asociación. Cuando la asociaci6n · 

es temporal y con un fin bien determinado se crea la pers!?_ 

na moral. Y cuando la asociaci6n es momentánea no se crea 

ning6n ente jurídico distinto. 

La persona moral podrá asociarse con otras temporal· 

mente al igual que la física. Esta reunión, en el caso de 

la persona colectiva, se hará a través de sus representan-
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tes pues resultaría il6gico pensar que se pudiera reunir 

tangiblemente. 

Podrán emitir opiniones acerca de algún tema de rele-

vancia nacional a trav6s <le un manifiesto o comunicado a -

la sociedad. Cabe hacer mención de que s6Jo las saciada-

des mexicanas con capital mayoritariamente mexicano podrán 

hablar de asuntos políticos. 

"Artículo llo. - Todo hombre tiene derecho para 
entrar en la República, salir <le ella, viajar -
por su territorio y mudar de residencia, sin ne 
cesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo 
conducto u otros requisitos semejantes. El ejer~ 
ciclo de este derecho estará subordinado a las 
facultades de la autoridad judicial, en los ca
sos de responsabilidad criminal o civil, y a las 
de la autoridad administrativa, por lo que toca 
a las limitaciones que impongan las leyes sobre 
emigraci6n, inmigración y salubridad general de 
la República, o sobre extranjeros perniciosos -
residentes en el país." 

En lo relativo a Ja garantía consignada por este artí

culo sobre la libertad de tránsito, es necesario aclarar 

ciertos aspectos. 

Esta s6Jo corresponde a Ja persona física en cuanto a 

su desplazamiento motriz, pero es importante hacer notar -

que la persona moral al igual que la física podrá mudar su 

domicilio (cumpliendo antes con lo establecido por sus es

tatutos), sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte o 

salvoconducto. 

"Artículo 280.- En los Estados Unidos Mexica
nos quedan prohibidos los monopolios, las prác
ticas monop6licus, los estancos y las exencio
nes de impuestos en los términos y condiciones 
que fijan las leyes, El mismo tratamiento se -
dará a las prohibiciones a título Je protecci6n 
a la industria," 
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Esta garantía prohibe el monopolio, los estancos y la 

exenci6n de impuestos, La intención del legislador en es

te artículo es la protecci6n de la libertad de comercio en 

tre los sujetos protegidos. 

En México hay libre concurrencia que es el libre juego 

de acuerdo a la oferta y la demanda, este artículo implica 

la prohibici6n de los privilegios de carácter econ6mico 

por parte de uno o varios sujetos. 

Artículo 240.- S6lo le corresponde a la persona físi-

ca, pues comprende la libertad de cultos, que es algo muy 

subjetivo. 

4.- Garantías de Seguridad Jurídica. 

Comprende los Artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, -

21, 22 y 23. 

"Artículo 14. - A ninguna ley .se dará efecto re 
troactivo en perjuicio de persona alguna. -

Nadie podrá ser privado de la vida, de la liber 
tad o de sus propiedades, posesiones o derechoi, 
sino mediante juicio seguido ante los tribuna
les previamente establecidos, en el que se cum
plan las formalidades esenciales del procedimien
to y conforme a las leyes expedidas con anterio 
ridad al hecho. -

En los juicios del orden criminal queda prohibi 
do imponer, por simple analogía y aun por mayo7 
ría de raz6n, pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia de 
finitiva deberá ser conforme a la letra, o a la 
interpretaci6n jurídica de la ley, y a la falta 
de ésta se fundará en los principios generales 
del derecho." 



93 

Este artículo, tal vez uno de los de mayor importancia 

inclu!dos por el legislador constituyente del 17, compren

de las siguientes garantías: irretroactividad de la ley, 

audiencia, legalidad en materia civil y penal. 

El problema fundamental que existe para determinar la 

irretroactividad de la ley también se conoce con el nombre 

de conflicto de leyes en el tiempo. La retroactividad con 

siste pues en dar efectos reguladores a una norma jurídica 

sobre hechos, actos o situaciones producidos con antelaci6n 

al momento en que entra en vigor. Ahora bien, la irretro

actividad estriba en que una ley no debe normar los actos, 

hechos o situaciones que hayan tenido lugar antes de que 

adquiera fuerza de regulaci6n. 

La jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte en -

materia de retroactividad (Tesis 2196, Compilaci6n 1917-

1965 pág. 839); 

"Retroactividad de la Ley.- Si bien es cierto que 
pueden darse efectos retroactivos a la ley si ésta 
no causa perjuicios, también lo es que tal retro
actividad s6lo se surte tratándose de leyes proce
sales o de carácter penal, haciéndose extensiva -
también a la materia de infracciones y sanciones 
fiscales, pero no cuando se trata de regular mate
ria de impuestos, pues, en esta materia la legali
dad de la resolución relativa debe analizarse a la 
luz de la Ley vigente en el momento en que se dic
ta aquélla, ya que la misma debe apreciarse tal ca 
mo aparezca ante la autoridad que la emiti6. Al 7 
respecto cabe advertir que la aplicaci6n retroacti 
va entrañaría una violaci6n de la justicia distri7 
butiva, ya que significaría una aplicaci6n de la -
ley, contraria a un criterio de igualdad y de gen~ 
ralidad. 



Amparo en revisión 6050/1949. Federico M. Flores. 
Resuelto el 16 de marzo de 1960, por unanimidad 
de 5 votos. Ponente e 1 Sr. Mt ro. Tena Ramíre z. -
Srio. Lic. Manuel Rodríguez Soto. 
Za. Sala. - Boletín 1960, Pág. 174. 

Retroactividad. La hay si se califica un acto con 
arreglo a un criterio diverso del que establece -
la norma que .regía cuando se realizó el acto.- To 
mando en cuenta que el acuerdo de la Secretaría 7 
de llacienda y Crédito Público emitido el 20 de -
agosto de 1957 previene, como condiciones indis
pensables para conceder la exención, el cumpli'lll.en 
to de requisitos que no están regulados ni previs 
tos en los artículos 4o. y 3o. transitorio de la 
Ley de Exención de lmpuetos para l~bitaciones Po
pulares, resulta patente que el mencionado acuer
do modifica la ley, y existe retroactividad >10rque 
se examina una situación jurídica (la solicitud -
de exenci6n, formulada el 9 de julio de 1957) apli 
cándose un criterio diverso de aquél que contiene 
la norma vigente en el momento en que se formul6 
la solicitud. 

Revisi6n fiscal 67/61, Samuel Zenteno Azcárate. 
Fallada el 6 de diciembre de 1961, por unanimidad 
de 5 votos, Ponente el seftor Ministro Felipe Tena 
Ramírez. Srio. Lic. Jesús Toral Moreno. 
Za. Sala. - Informe 1962, Pág. 181." 
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Garantía de audiencia, a esta garantía la integran a -

su vez cuatro, que son: 

a) Mediante juicio. 

b) Tribunales previamente establecidos. 

c) Formalidad esencial del procedimiento. 

d) Ley vigente con anterioridad. 

La concurrencia de esta garantía da como consecuencia 

la garantía de audiencia. (Tesis 339, pág. 369, Jurispru-

dencia 1917-1965): 



"AUDIENCIA, GARANT!A DE. DEBE RESPETARSE AUNQUE 
LA LEY EN QUE SE FUNDE LA RESOLUCION NO PREVEA 
EL PROCEDIMIENTO PARA TAL HECTO. 

La circunstancia de que no exista en la ley apli 
cable precepto alguno que imponga a la autoridaél 
responsable la obligaci6n de respetar a alguno -
de los interesados la garantía de previa auJien
cia para pronunciar la resolución de un asunto, 
cuando los actos reclamados lo perjudican, no exi 
me a la autoridad de darle oportunidad de oírlo_ 
en defensa, en atención a que, en ausencia de pre 
cepto específico, se halla el mandato imperativo 
del artículo 14 constitucional, que protege dicha 
garantía a favor de todos los gobernados, sin -
excepci6n. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
Vol. LXXXV!!!, Pág. 30.- A.R. 831/64.- Mercedes 
de la Rosa Puente.- 5 votos. 
Séptima Epoca, Tercera Parte: 
Vol. 26, Pág. 122.- A.R. 2462/70.- Poblado "Villa 
Rica", Mpio. de Actopan, Ver.- 5 votos. 
Vol. 26, Pág. 122.- A.R. 4722/70.- Poblado de las 
Cruces, hoy Francisco !. Madero, Mpio. de Lagos 
de Moreno, Ja!.- 5 votos." 
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La persona moral al igual que la física goza de estas 

garantías, con excepci6n de la de legalidad en materia pe

nal, ya que una persona moral jamás podrá ser condenada a 

una pena corporal sino a través de su representante por ca 

recer precisamente de un cuerpo físico. 

Artículo 150. Habla de no autorizar la celebraci6n de 

tratados para la extradici6n de reos políticos además de 

aquellos que tengan la condici6n de esclavos, además no se 

podrá celebrar tratados en que se alteren las garantías in 

dividuales o tratados que alteren los derechos políticos 

que tiene el ciuJadano, pues en supuesto de autorizarse és 

tos la persona física o moral podrá impugnarlo a través 



del juicio de amparo por ser inconstitucional. 

"Artículo 160. - Nadie puede ser molestaJo en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesio
nes, sino en virtud Je mandamiento escrito de la 
autoridaJ competente, que funde )' motive la cau
sa legal del procedimiento. No poJr~ librarse 
ninguna orden <le aprehensión o detención a no ser 
por la autoriJaJ ju,Iicial, sin que preceda denun 
cia, acusación o querella Je un hecho determina~ 
<lo que la ley castigue con pena corporal,)' sin 
que est6n apoyadas aqu61Ias por declaración, ba
jo protesta, de persona digna de fe o por otros 
datos que hagan probable la responsabillJa<l del 
inculpado, hecha excepción de los casos de fla 
grante delito, en que cualquier persona pue<li 
aprehender al delincuente y a sus cómplices, po
niéndolos, sin demora, a la disposición de la au 
toridaJ inmediata. Solamente en casos urgentes: 
cuando no haya en el lugar ninguna autoridad ju
dicial y tratándose de delitos que se persiguen 
de oficio, podrá la autoridad administrativa, ba 
jo su más estrecha responsabilidad, decretar li 
detenci6n de un acusado, poniéndolo inme<liatomen 
te a disposición de la autoridad judicial. En t~ 
da orden de cateo, que s6lo la autoridad judici~ 
podrá expedir, y que será escrita, se expresará 
el lugar que ha <le inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan <le aprehenderse y los objetos 
que se buscan, a lo que dnicamentc debe limitar
se la diligencia, levantándose, al concluirla, 
un acta circunstanciada, en presencia de dos tes 
tigos propuestos por el ocupante del lugar catei 
do, o, en su ausencia, o negativa, por la autorT 
dad que practique la diligencia. -

La autoridad administrativa podrá practicar visi 
tas domiciliarias dnicamente para cerciorarse dii 
que se han cumplido los reglamentos sanitarios y 
de policía; y exigir la exhibición <le los libros 
y papeles indispensables para comprobar que se 
han acatado las disposiciones fiscales, sujetán
dose, en esos casos, a las leyes respectivas y a 
las formalidades prescritas para los cateas. 

La correspondencia que bajo cubierto circule por 
las estafetas estará libre de todo registro, y 
su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningdn miembro del Ejército po
drá alojarse en casa particular contra la volun-
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tad del dueño, ni imponer pn'staci6n alguna, En 
tiempo de guerra Jos militares podrán exigir ale 
jamiento, bagajes, alimentos y otras prestacio7 

nes, en los términos que establezca Ja ley mar
cial correspondiente." 
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Es uno de los artículos que contiene mayor protccci6n 

para cualquier persona. Este artículo, debido a su impor

tancia, lo estudiaremos en la forma tratada por el maestro 

Burgoa en su obra multicita<la, 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, dom! 

cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que fundo y motive la 

causa legal del procedimiento. 

El titular de esta garantía es toda persona física o 

moral; el acto de molestia que emane de Ju autoridad del 

Estado es más amplio que el contemplado en el Artículo 14 

Constitucional, relativo a la garantía de audiencia; el a~ 

to de perturbaci6n lo comprende el acto de molestia como 

cualquier acto que implique una perturbaci6n o merma en la 

esfera jurídica del gobernado. 

Ahora bien, el maestro Burgoa clasifica los actos de 

privación dentro de los de molestia de la siguiente manera: 

a) Actos materialmente administrativos que causen a -

la persona una simple afectaci6n o perturbación a cualquie 

ra de sus bienes "actos de molestia en sentido estricto". 

b) Actos materialmente jurisdiccionales, penales oc! 

viles, así como actos estrictos de privaci6n "actos de mo

lestia en sentido lato". 
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Bienes jurídicos protegidos por este artículo. 

l. Persona. -

1) F!s ica: Cuando el acto de autoridad restrinja 

o perturbe su actividad o individua li 

dad psico-físico o su libertad de con 

trataci6n. 

2) Moral: Al reducirse o disminuirse las facul-

tades inherentes a su entidad jurídi-

ca por un acto de autoridad impidien-

do o limitando su actividad social. 

I l. Domicillo. - El domicilio de la persona (física-

moral) equivale a su propio hogar. 

Persona física: Es el sitio o lugar en donde tenga es 

tablecido su hogar. Art. 29 C6digo Ci 

vil. 

Persona moral: Es el sitio o lugar donde se halle es 

tablecida su administraci6n. Art. 33 

C6digo Civil. 

·~s evidente que para que el domicilio de un sujeto 

pueda reputarse afectable por un acto de molestia en los 

términos de este artículo, no debe traducirse en domicilio 

legal propiamente dicho, sino en el domicilio efectivo. 

Por tanto, estimamos que el término domicilio representa 

un trasunto hist6rico del afán de proteger lo que se ha 

considerado como más sagrado e inviolable de la persona.• 9 

9 Burgoa, Ignacio. Opus Cit., pág. 588 
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III. Papeles.- Comprende todos los documentos de una 

persona, es decir, todas las constancias escritas de algún 

hecho o acto jurídico. 

IV. Posesiones. - Todos los bienes, muebles e inmue

bles que se encuentren bajo el poder posesionario de una 

persona. 

Otra de las garantías que contempla este artículo es 

la concerniente a que el acto de molestia debe emanar de 

autoridad competente, 

Pero antes que nada, es necesario determinar qué expr~ 

s6 el legislador con el término antes mencionado. Existen 

dos teorías bdsicas en esta cuestidn y que resumimos a con 

tinuaci6n. 

A) Tesis de Iglesias. Esta tesis resolvi6 en el año 

de 1874 un amparo interpuesto por el ilustre abogado Is.idro 

Montiel y Dante; esta tesis se sostiene en el sentido que 

la competencia de una autoridad equivale 16gica y jurídic~ 

mente a su legitimidad (competencia de origen). 

B) Tesis de Vallarta. El maestro Vallarta distingue 

dos cuestiones jurídicas fundamentales: la legitimidad 11~ 

mada competencia de origen y la competencia propiamente di 

cha de las autoridades. 

"El nombramiento, la eleccidn hecha en términos lega

les en una persona que posea los requisitos necesarios 

constituye la legitimidad de una autoridad; a la vez que 

su competencia no es mds que la suma de facultades que la 
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ley da para ejercer ciertas atribuciones. La legitimidad 

se refiere a la persona, al individuo nombrado para tal 

cargo público y la competencia se relaciona s61o con la en 

tidad moral que se llama autoridad." 1º 
C) Tesis actual de la Suprema Corte <le Justicia de la 

Naci6n. 

La competencia constitucional, o sea la que se refiere 

a la 6rbita <le atribuciones de los diversos poderes, es la 

única que está protegida por medio de las garantías indivi 

duales. 

(Informe de la Corte 1977, Segunda Sala, págs. 73 y 74 

Tesis 90 y 103 del Apéndice 1985): 

"COMPETENCIA CONSTITUCIONAL Y JURISDICCIONAL. 
CUANDO PUEDEN PLANTEARSE EN EL JUICIO DE GARAN
TIAS. - La competencia a que se contrae el artí 
culo 16 constitucional se configura con el con7 
junto <le facultades que la propia Ley Suprema -
otorga a determinado 6rgano del Estado, de modo 
que una autoridad será competente para realizar 
un acto si la realizaci6n <le éste encaja en las 
atribuciones de aquélla, en tanto que carecerá 
de tal competencia si al actuar rebasa los lími 
tes que se derivan de las indicadas facultades~ 
Y es en esta última hipótesis cuando el goberna 
do que sufra una afectaci6n en sus intereses jü 
rídicos estará en aptitud de impetrar la prote~ 
ci6n de la Justicia Federal. A diferencia de 7 
la competencia constitucional, que estatuye la 
Carta Magna, la jurisdiccional está integrada -
por el conjunto de facultades que la ley secun
daria u ordinaria confiere a determinada autori 
dad, cuya infracci6n no puede ser sometida al 7 
análisis del juzgador de amparo si previamente 
no ha sido estudiada y decidida por la potestad 
común (y entonces es la resoluci6n pronunciada 
al respecto la que examina el mencionado juzga
dor). La competencia constitucional, o sea la 

10 Burgoa, Ignacio. Opus Cit., pág. 592. 



que se refiere a la 6rbita de las atribuciones 
de los diversos poderes, es, pues, la única que, 
por estar protegida por el artículo 16 de la Ley 
Fundamental, puede ser examinada y resuelta di
rictamente en el juicio de amparo; por el con
trario, la competencia jurisdiccional s6lo pue
de decidirse en la forma establecida por la ley 
ordinaria, que es la que la define y regula, en 
la inteligencia de que lo que sobre el particu
lar se resuelve si es impugnable a través del -
aludido juicio, ya que en este supuesto lo que 
en realidad se plantea para su estudio no es la 
cuesti6n competencial en si misma considerada, 
sino la ilegalidad de la resoluci6n que en cuan 
to a ella haya pronunciado la autoridad secund~ 
ria. 

Amparo en revisi6n 2426/76.- Ingenio El Carmen, 
S.A.- 27 de abril de 1977.- 5 votos.- Ponente: 
Arturo Serrano Robles. - Secretario: Carlos Ama
do Yái\ez." 
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Resumiendo, actualmente la interpretaci6n que da la -

Corte al concepto autoridad competente del artículo 16 

Constitucional concierne al conjunto de facultades con que 

la propia ley suprema inviste a determinado 6rgano, de tal 

suerte que si el acto de molestia emana de una autoridad 

que se exceda en sus facultades viola esta garantía. 

La siguiente garantía es la que imparte mayor protec· 

ci6n al gobernado, es sin duda la de legalidad contemplada 

en el artículo estudiado; es la fundamentaci6n y motivaci6n 

de la causa legal del procedimiento. 

Fundamentaci6n: consiste en que el acto que origina la 

molestia debe basarse en una disposici6n normativa general 

es decir, que exista una ley que la autorice. 

Motivaci6n: son las circunstancias y modalidades del 

caso particular que encuadren dentro del marco legal gene-
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ral establecido por la ley o lo que es lo mismo que exista 

adecuaci6n del caso concreto en que opere el acto de mole! 

tia con la norma jurídica fundatoria. (Tesis 402, pág. 666 

Jurisprudencia 1917-1975, Segunda Sala): 

"FUNIJAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE. -
Para que la autoridad cumpla la garantía de lega
lidad que establece el artículo 16 de la Constitu 
ci6n Federal en cuanto a la suficiente fundamenta 
ci6n y motivación de sus determinaciones, en ellas 
debe citar el precepto legal que le sirva de apo
yo y expresar los razonamientos que la llevaron a 
la conclusi6n de que el asunto concreto de que se 
trata, que las origina, encuadra en los presupues 
tos de la norma que invoca. -

Sexta Epoca, Tercera Parte: 

Vol. CXXXII, Pág. 49.- A.R. 8280/67.- Augusto Va
llejo Olivo. 5 votos. 
Vol. CXXX!ll, Pág. 63.- A.R. 9598/67.- Osear Leo
nel Velasco Casas.- 5 votos. 
Vol. CXXXIII, Pág. 63.- A.R. 7228/67.- Comisaria
do Ejidal del Poblado San Lorenzo Tezonco, Ixtapa 
lapa, D.F. y otros.- 5 votos, -

Séptima Epoca, Tercera Parte: 

Vol. 14, Pág. 37,- A.R. 3717/69.- El!as Chafo.- 5 
votos. 
Vol. 28, Pág. 111.- A.R. 4115/68.- Emeterio Rodrí 
guez Romero y Coags.- 5 votos." -

La coexistencia de la fundamentación y de la motivación 

de un acto de cualquier autoridad hace que éste no consti

tuya una violación a este artículo. 

La siguiente garantía que contempla el artículo 16 -

Constitucional equivale a la forma del acto de autoridad, 

el cual siempre debe ser un mandamiento u orden escrito. 

"Consiguientemente, cualquier mandamiento u orden ver-

bal que origine el acto perturbador o que en sí mismo con-
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tenga la molestia en los bienes jurídicos a que se refiere 

dicho precepto de la Constituci6n son violatorios del mis

mo . .,ll 

Cabe hacer mención que mandamiento aparte de ser por 

escrito, debe contar con la firma auténtica del funciona

rio que lo expide; este criterio ha sido sustentado por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, (Tesis 134 

Informe de la Corte 1982, Segunda Sala): 

"FIRMA FACSIMILAR. EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD EN 
QUE SE ESTAMPA CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTAC!ON 
Y MOTIVACION.- Conforme a los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal, nadie puede ser moles 
tado en sus propiedades y posesiones sin mandaraien 
to escrito de autoridad competente que funde y mo 
tive adecuaJamente la causa legal del procedimieñ 
to. De aquí que, para que un cobro fiscal pueda
considerarse un mandamiento de autoridad competen 
te, debe constar en un documento p6blico debida-
mente fundado que, en los términos del artículo -
129 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, 
es el expedido por un funcionario p6blico en el -
ejercicio de sus funciones, cuya calidad de tal -
"se demuestra por la existencia regular sobre los 
documentos, de los sellos, firmas y otros signos 
exteriores que en su caso, prevengan las leyes". 
De ello se deduce que la firma que a dichos docu
mentos estampe la autoridad, debe ser siempre au
téntica, ya que no es sino el signo gráfico con -
el que, en general, se obligan las personas en to 
dos los actos jurídicos en que se requiere la for 
ma escrita, de tal manera que carece de valor una 
copia facsimilar, sin la firma auténtica del ori
ginal del documento en que la autoridad impone un 
crédito a cargo del causante, por no constar en -
mandamiento debidamente fundado y motivado. 

Revisi6n fiscal 86/81,- Lasky, S.A.- 15 de abril 
de 1982.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Jorge 
Ifiárritu.- Secretario: Manuel Plata García. 

11 1"rgoa, Ignacio, Opus Cit., pág. 605 



Precedentes: 

Revisi6n fiscal 30/79.- Disenos y Maquilas de -
Iguala, S.A.- 6 de septiembre de 1979.- Unanimi
dad de 4 votos.- Ponente: Jorge Inárritu. Secre
tario: José Tena Ram!rez. 

Revisi6n fiscal 95/79.- Mercado de Materiales, -
S.A.- 30 de abril de 1980.- 5 votos.- Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez.- Secretario: José An
gel Mandujano Gordillo. 

Revisi6n fiscal 69/80.- Sociedad Mercantil Metro
politana, S.A.- 19 de enero de 1981.- 5 votos.
Ponente: Atanasia Gondlez Mart!nez. Secretarlo: 
Sergio Torres Eyras." 
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No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o de

tenci6n a no ser por la autoridad judicial, sin que prece

da denuncia, acusaci6n o querella de un hecho determinado 

que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén ap~ 

yadas aquéllas por declaraci6n, bajo protesta, de persona 

digna de fe o por otros datos que hagan probable la respo~ 

sabilidad del inculapdo, hecha excepcién de los casos de 

flagrante delito, en que cualquier persona puede aprehen

der al delincuente y a sus c6mplices, poniéndolos, sin de

mora, a la disposici6n de la autoridad inmediata. Salame~ 

te en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna 

autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen 

de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más 

estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acu

sado, poniéndolo inmediatamente a disposici6n de la autor! 

dad judicial. 

En cuanto a la orden de aprehensi6n no tiene aplica-
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ci6n a la persona moral por carecer ésta de una sustantivl 

dad física, pero la diligencia se llevará a cabo con el re 

presentante de la persona moral. 

En toda orden de cateo, que s6lo la autoridad judicial 

podrá expedir, y que ser6 escrita, se expresará el lugar 

que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan 

de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que úni

camente debe limitarse la diligencia, levantándose, al co~ 

cluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos tes

tigos propuestos por el ocupante del lugar cateado, o, en 

su ausencia, o negativa, por la autoridad que practique la 

diligencia. 

El acto autoritario condicionado por las garantías de 

seguridad jurídica involucra en la tercera parte del Artí

culo 16 Constitucional el cateo, o sea, el registro o ins

pecci6n de lugares con el fin de descubrir ciertos objetos 

para evidenciar ciertas circunstancias. 

Las condiciones de seguridad jurídica que regulan el 

acto de cateo las podemos resumir de la siguiente manera: 

1) El acto debe emanar de autoridad judicial en el 

sentido formal del concepto, es decir, de un 6rgano autori 

tario coRstitutivo del poder judicial. 

2) En cuanto a la forma, como ya lo mencionamos ante

riormente, debe ser por escrito. 

3) La orden o mandamiento de cateo nunca debe ser ge

neral, debe versar sobre casos concretamente sefialados y 



106 

practicarse en cierto lugar mencionado en la orden (domic! 

lio, en caso de las personas físicas donde tengan su resi· 

dencia fija y en caso de la persona moral donde tenga el 

principal asiento de su negocio), pero el lugar que se ex

prese debe ser el lugar que se cumpla con la orden. 

4) Una vez conclu!do el cateo es obligaci6n de la au

toridad levantar un acto circunstanciada con la firma de 

dos testigos. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas d~ 

miciliarias 6nicamente para cerciorarse de que se han cum

plido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 

exhibici6n de los libros y papeles indispensables para ca! 

probar que se han acatado las disposiciones fiscales, suj! 

tándose, en estos casos, a las leyes respectivas y a las 

formalidades prescritas para los cateas. 

En el artículo estudiado en su tercera parte faculta a 

las autoridades administrativas para realizar visitas domi 

ciliarias sin previa orden judicial. 

"La permisi6n constitucional de las visitas domicilia· 

rias practicables por la autoridad administrativa, se est! 

blece únicamente bajo las circunstanci-s de que dichos ac· 

tos tengan por objeto la constataci6n del cumplimiento de 

los reglamentos de policía y buen gobierno por parte de 

los particulares y de la comprobaci6n fiscal, Fuera de es 

tos casos cualquier otro tipo de inpsecci6n viola el Artí

culo 16 Constitucional." 
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La visita domiciliaria que practique la autoridad debe 

r~ concretarse a exigir que se exhiban los libros y pape

les indispensables para comprobar que se han cumplido con 

las leyes y éstos en relaci6n con el objeto de la visita. 

Debe provenir la orden de autoridad competente y debe 

contener los requisitos que el Artículo 16 establece para 

el catl'o: 

a) Debe constar por escrito )' firmado por autorhlad -

competente, as! como señalar el domicilio preciso en donde 

ha Je realizarse la visita, 

b) El objeto de la visita. 

c) Nunca debe ser general, sino precisa en los papeles, 

libros y documentos que hunde revisarse. 

d) Lo que establezcan las leyes respectivas. 

Tesis 5~8, pág. 920, Jurisprudencia 1917-1975: 

"VISITAS DOMlC!LlARlAS, ACTAS LEVANTl\DAS CON ~IOTIVO 
DE LAS. -

Para que las actas relativas a las visitas domici
liarias practicadas por la autoridad administrati
va, tengan validez y eficacia probatoria en juicio, 
es necesario que satisfagan la exigencia estableci
da por el artículo 16 constitucional, consistente 
en haber sido levantadas en presencia de dos testi
gos propuestos por el ocupante del lugar visitado o, 
en su ausencia o negativa, por la autoridad que prac 
tique la diligencia. -

Sexta Epoca, Tercera Parte: 

Vol. LVI, Pág. 109,- A.R. 6387/61.- Yolanda G. de 
Gerard y Coags.- 4 votos. 

Vol. LVI, Pág. 109,- A.R. 3877/61.- Cía. Medicinal 
La Campana, 5, A, - 4 votos, 



Vol. LVI, Pág. 109.- A.R. 4008/61.- Gua<lalup'e Gar
cía Armara y Coags.- 4 votos. 

Vol. LVII, Púg. 152.- A.R. 4220/61.- Jesús Rivera 
Ortiz y Congs.- 4 votos. 

Vol. LVII, Pág. 152.- A.R. 4570/61.- Jesús Cortés 
Bonilla y Coags. - 4 votos." 

108 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las 

estafetas estard libre <le todo registro, y su violación se 

rd penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del ejército podrá ala 

jarse en casa particular contra la voluntad del dueno, ni 

imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los milita 

res podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras 

prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 

correspondiente. 

En cuanto a los dos Últimos párrafos de este artículo, 

cabe mencionar que la persona moral goza de estas garan

tías, pues su correspondencia que circule cubierta estará 

libre de registro y en cuanto que en tiempos de paz ningún 

miembro del ejército podrá alojarse en el domicilio (so-

cial, fiscal o cualquier otro) de la persona moral, ni im

ponerle prestación alguna. 

En los Artículos 17 al 23 se contemplan únicamente ga

rantías de seguridad jurídica penal y por consiguiente, ex 

clusivamente en beneficio de la persona física. 

Los Artículos 25 y 26 fueron reformados recientemente 

a efecto de institucionalizar la rectoría económica del Es 
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tado, así como la planeaci6n democrdtica. Estos artículos 

no son más que la ingere1cia del Estado en la vida econ6mi 

ca de la sociedad. 

Estas son a grandes pasos las garantías de la persona 

moral consagradas en nuestra Constituci6n. Todas ellas 

son de la pt!rsona física y de acuerdo a la naturaleza de 

la persona moral, le son aplica~les aquellas que hemos men 

donado. 

D.- El amparo como medio de protecci6n de los derechos 

fundamentales de la persona moral consagrados en la Consti 

tuci6n. 

"Sin temor a equivocarnos, podemos afirmar que el jui-

cio de amparo, bajo su estructura constitucional y funcio-

namiento práctico, es una instituci6n netamente mexicana. 

Con la anterior aseveraci6n, no pretendemos dar a entender 

que el juicio de amparo como medio de control constitucio

nal en sí mismo considerado, haya tenido su origen en nue! 

tro país, puesto que bien pueden reconocerse antecedentes 

extranjeros, lo único que intentamos significar e! que, 

estando nuestra instituci6n tuteladora Je tal manera pecu

liarizada por sus divorsas modalidadas jurí<licaR, 6stas le 

imprimen un caráctir tlpicamente nacional."12 

"El amparo debe considerarse, como el proceso constitu 

12 Burgoa, Ignacio. El Ju~io d:_f.\mparo, Eclit. Porrúa, México 
pág. 7. 
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cional por antonomasia, en virtud de que constituye la ga

rantía normal y permanente de la Constitución. ,,l3 

El juicio de amparo tiene como objetivo connatural el 

tutelar el ordenamiento de derecho superior, o sea a la 

Constituci6n, de las posibles violaciones cometidas por -

las autoridades, en las diversas hip6tesis de procedencia 

establecidas en el Artículo 103 Constituciónal. 

"Art. 103.- Los tribunales de la Federacidn resol
verán de toda controversia que se suscite: 

1,- Por leyes o actos de autoridad que violen las 
garantías individuales. 

11.- Por leyes o actos de autoridad federal que 
vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados. 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de és-
tos que invadan la esfera de la autoridad federal." 

"Frecuentemente la exprcsi6n: derechos naturales es si 

n6nimo de expresi6n de garantías individuales, pero puede 

acontecer que ambas expresiones no sean sinónimas, esto S_!! 

cede cuando los derechos naturales plasmados an un orden 

jurídico determinado, no se encuentran garantizados es de

cir, protegidos a través da medios, técnicas instituciona

lizadas como por ejemplo en nuestro derecho por medio del 

juicio de amparo. ,,l 4 

Para integrar un concepto del juicio de amparo, es ne

cesario la reuni6n de todos los elementos que lo componen: 

13 Fix Zamudio, l~ctor. El Juicio de Amparo, &lit. Porrúa, ~xico 
pág. 85. 

14 Revista de la Facultad <le Derecho, "Fundamentos Filos6ficos de 
las Garantías Individualel" del Profesor Leandro Azuara Pérez, 
Tomo XVIII, pág. 465. 
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I.- Es un medio jurídico que preserva las garantías 

constitucionales. 

11.- Garantiza en favor del gobernado el sistema com

petencia! existente entre las autoridades federales y las 

de los Estados, 

III.- Protege la Constituci6n, así como a la legisla

ción secundaria con fundamento en la garantía de legalidad 

consiganda en los Artículos 14 y 16 de la ley fundamental, 

El maestro Vallarta define al juicio de amparo de la -

siguiente manera: 

El proceso legal intentado para recuperar cualquiera 

de los derechos del hombre consigandos en la Constituci6n 

y atacados por una autoridad de cualquier categoría, que 

sea para eximirse de la obediencia de una ley o mandato de 

una autoridad que ha invadido la esfera federal o local 

respectivamente. 

El maestro Ignacio Burgoa nos dice: el amparo es una 

institución procesal que tiene por objeto proteger al go

bernado contra cualquier acto de autoridad, que en detri

mento de sus derechos e intereses jurídicos particulares 

viole la Constitución. 

El maestro H6ctor Fix Zamudio explica: el juicio de 

amparo es un proceso, puesto que constituye, un procedi

miento armónico aut6nomo y ordenado a la composici6n de 

los conflictos, entre las autoridades y las personas indi

viduales y colectivas, por violaci6n, desconocimiento o i~ 
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certidumbre de las normas fundamentales y que se caracteri 

za por conformar un remedio procesal de invalidación. 

De las definiciones anteriores, la más ajustada a mi 

parecer de lo que es el juicio de amparo es la que apunta 

el maestro Burgoa, porque define la naturaleza de lo que 

es el juicio de amparo y además hace menci6n a la exten

si6n de las garantías individuales. 

Una vez entendi<lo el juicio de amparo como me<lio de 

protecci6n de los derechos del gobernado y siendo la pers~ 

na moral o colectiva un gobernado, acude a él para que se 

restablezca la violaci6n a la garantía individual violnda 

en su esfera jurídica. As! tenemos que la persona moral 

acudird al juicio de amparo a través de su representante 

legal de acuerdo con lo previsto en los Artículos 103 de 

la Consti tuci6n y 8 y 9 de la Ley de Amparo. 

"Art. 8. - Las personas morales privadas podrán 
pedir amparo por medio de sus legítimos repre
sentantes." 

"Art. 9. - Las personas morales oficiales podrán 
ocurrir en demanda de amparo, por conducto de 
los funcionarios o representantes que designen 
las leyes, cuando el acto o la ley que se recla
men afecte los intereses patrimoniales de aqué-
11as." 

Al reconocer personalidad jurídica a las personas 1110 

rales podrán tener el carácter de quejoso e intervenir en 

el juicio de amparo, 

E.- La persona moral extranjera y las garantías indi-

viduales. 
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A las personas morales se les concede la nacionalidad 

mexicana cumpliendo con los requisitos que establece el 

Art. 5 Je la Ley Jo Nacionalidad y Naturalizaci6n, que es-

tablcce: 

a) Que se constituyan con arreglo a las leyes mcxica-

nas. 

b) Que establezcan su domicilio en territorio mexica-

no. 

Todas las personas morales que se constiuyan sin estos 

requisitos se consideran personas morales extranjeras, 

Es necesario dejar claro que no es lo mismo una socie-

dad extranjera a una sociedad mexican con cien por ciento 

de capital extranjero, Esta dltima se considera mexicana 

pues se encuentra en la hipótesis sostenida por el Art. 

de la Ley de Naturalizaci6n y Nacionalidad citado anterior 

mente. 

La legislación mexicana, sin embargo, otorga personal! 

dad jurídica a las sociedades extranjeras a trar6s de los 

siguientes artículos: 

"Art. 15. - Código de Comercio. - Las sociedades 
legalmente consituidas en el extranjero, que se 
establezcan en la Repdblica o tengan en ella al
guna agencia o sucursal, podrán ejercer el comer 
cio sujet•ndose a las prescripciones especiales
de este c6digo en todo cuanto concierna a la crea 
ci6n de sus establecimientos dentro del territ~ 
rio nacional, a sus operaciones mercantiles y i 
la jurisdicci6n de los tribunales de la naci6n. 

En lo que se refiera a su capacidad para contra
tar, se sujetardn a las disposiciones del art!c~ 
lo correspondiente del título de "Sociedades ex
tranjeras 11

." 



"Art. 250. - Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Las sociedades extranjeras legalmente constitui
das tienen personalidad jurídica en la República," 

"Art. 251. - Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Las sociedades extranjeras s6lo podrán ejercer -
el comercio desde su inscripci6n en el Registro. 

La inscripci6n s610 se efectuará mediante autori
zaci6n de la Secretaría de Comercio, que será 
otorgada cuando se cumplan los siguientes requi
sitos: 

I. Comprobar que se han constituido de acuerdo 
con las leyes del Estado del que sean nacionales, 
para lo cual se exhibirá copia auténtica del con
trato social y demás documentos relativos a su -
constituci6n y un certificado de estar constitui
das y autorizadas conforme a las leyes, expedido 
por el representante diplomático o consular que 
en dicho Estado tenga la República; 

II. Que el contrato social y demás documentos -
constitutivos no sean contrarios a los preceptos 
de orden público establecidos por las leyes mexi 
canas; -

III. Que se establezcan en la República o ten
gan en ella alguna agencia o sucursal. 

Las sociedades extranjeras estarán obligadas a 
publicar anualmente un balance general de la ne 
gociaci6n, visado por un contador público titu7 
lado." 
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Lo anterior viene a señalar que todas las sor.iedades 

extranjeras, constituidas legalmente de acuerdo con las l~ 

yes que las rigen y cumplan con lo establecido por los ar

tículos arriba invocados, tienen personalidad jurídica en 

nuestro país. 

Capacidad de la persona moral extranjera, 

En el primer párrafo de la fracci6n I del Art, 27 Cons 

titucional se utiliza la palabra extranjeras dos veces sin 
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distinguir si el término se refiere a personas física o m~ 

rales. La interpretaci6n que podemos darle a este concep

to es sumamente importante pues de él se derivan la capac! 

dad o incapacidad de las sociedades extranjeras para adqu! 

rir el dominio de tierras en Ja naci6n mexicana. 

A este respecto la Procuraduría General de la Naci6n 

en oficio de 3 de diciembre de 1917 determin6 la interpre

taci6n del Artículo 27 Constitucional. 

Que solamente los mexicanos y las sociedades mexicanas 

tenían derecho de adquirir terrenos, aguas y accesiones en 

la Rep6blica. 

Los extranjeros pueden adqurirlos mediante convenio 

que celebren ante la Secretaría de Relaciones Exteriores -

en considerarse como nacionales y en no invocar la protec

ci6n de su gobierno, bajo pena de perder dichos bienes, en 

beneficio de la Naci6n mexicana. Los extranjeros (persona 

física) y sociedades mexicanas con admisi6n de extranjeros 

no podr~n adquirir esos bienes en los límites de la fronte 

ra y costas. 

Las sociedades extranjeras no pueden adquirir, bajo -

ning6n concepto, esta clase de bienes. 

Es necesario reafirmar que este texto constitucional -

(Art. 27, fracci6n I) dio al Estado la facultad discrecio

nal de conceder o no a los extranjeros estos derechos. 

Cabe mencionar también los Artículos 30, 32 y 34 de la 

Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n que consignan el goce 
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de las garantías individuales y la posibilidad de que las 

personas morales extranjeras adquieran el dominio de tie

rras en los casos en que expresamente lo determinen las le 

yes. 

Resumiendo lo anterior, podemos afirmar que la persona 

moral extranjera con fundamento en el Art. lo. de la Cons

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 

Art. 34 de la Ley de Naturalizaci6n y Nacionalidad gozan -

plenamente de las garantías que otorga nuestra Constituci6n, 

pudiendo en todo momento y de acuerdo a la Ley de Amparo, 

promover el juicio constitucional en el momento en que el 

Estado vulnere su esfera jurídica. 
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c o N c L u s I o N 

l.- La persona moral: es el resultado de una inclina 

ci6n natural del hombre que ha manifestado a lo largo de 

su devenir hist6rico, resumido en una asociaci6n y organi

zaci6n para alcanzar niveles de vida superiores. 

II.- La ciencia del derecho al palpar la necesidad de 

asociaci6n en el hombre, regula esta situaci6n y crea una 

figura: la persona moral, colectiva o jurídica. 

III.- A través del desarrollo hist6rico de la persona 

moral se ha podido apreciar una evoluci6n cada vez más pe

netrante en la legislaci6n de los Estados y en especial de 

la legislaci6n mexicana, primero regulada como asociacio

nes, sociedades civiles y comerciales en el C6digo Civil y 

de Comercio; posteriormente, han aparecido la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, la Ley de Instituciones de Asís 

tencia Privada. 

IV.- Las personas jurídicas son pues realidades (la 

asociaci6n de hombres) no una ficción, pero no en el sentí 

do de una realidad tangible, sino puramente abstracta. 

V.- Resulta poco trascendente identificar a esta rea

lidad intangible, con el nombre de persona moral, jurídica 

o colectiva, aunque podríamos inclinarnos por identificar

la con el nombre de persona colectiva, por las siguientes 

razones: 

i) El nombre de persona moral no tiene que ver nada 

con una asociaci6n de hombres, pues no guarda nin 
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gún aspecto de moralidad, M~s bien este término 

se usa por costumbre. 

ii) La persona jurídica. Este concepto abarca tanto 

a la persona física como a la colectiva. 

VI.- En el derecho mexicano la personalidad moral es 

un status de capacidad jurídica subjetiva especial (Art. 

16 Código Civil y reconoce otros entes, junto al hombre 

como sujeto de derecho. 

VII.- La persona moral para que adquiera el reconoci

miento por parte del Estado debe cumplir con los requisi

tos de acuerdo a su propia naturaleza y que exige la ley, 

pero siempre como realidad de una asociación de hombres 

unidos temporalmente para lograr un fin común. 

VIII.- La personalidad colectiva, al igual que la pe! 

sena física, posee ciertos atributos, como son: capacidad, 

patrimonio, nombre (denominacidn o razdn social), domici

lio y nacionalidad, 

IX.- La persona colectiva obra y se obliga a través 

de sus órganos, como son: el 6rgano supremo (Asamblea), 

el 6rgano de administraci6n (Consejo de Administración o 

Administrador Unico), el 6rgano de vigilancia (Comisario). 

X.- La voluntad de la persona moral se manifiesta a 

través de los acuerdos de su asamblea y ésta es ejecutada 

por el Órgano de administración. 

XI.- Los elementos fundamentales para el desenvolvi

miento de la persona humana son la vida y la libertad y a 
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través de ellos se desmiembran los demás derechos consagr~ 

dos en el Capítulo I de nuestra Constitución. 

XII.- El maestro don Ignacio L. Vallarta resoliv6 en 

el siglo pasado la problemática sobre si las gorantías in

dividuales eran Gnicamente para los individuos, afirmando 

con certero criterio jurídico que también las llam<las so

ciedades gozan de las garantías. 

XIII.- La persona moral o colectiva, es pues sujeto -

de derecho, por consiguiente está sujeta al imperio del Es 

tido y con esto adquiere el carácter de gobernado, por lo 

que goza de un derecho subjetivo oponible al Estado. 

XIV.- l~y en <lía hace falta reformar del Artículo lo. 

de la Constitución el término "individuos" por el de "per

sonas", para que de una manera expresa quede comprendida -

la persona colectiva. 

XV. - No de todas las garantías goza la persona colec

tiva, sino de aquellas que exclusivamente corresponden 

su naturaleza. 

XVI.- En la actualidad la persona moral a través del 

juicio de amparo, hace valer su derecho subjetivo al Esta

do cuando le viola su esfera jurídica. 

XVII.- La persona colectiva extranjera goza de las g~ 

rantías individuales con base en el Artículo lo. de la 

Constitución y 34 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza

ción. 

XVIII.- Las sociedades mexicanas, con capital marori-
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tariamente extranjero, no podrán gozar de derechos pollti· 

cos, pues su voluntad y sus 6rganos de decisi6n están dom! 

nados por personas físicas extranjeras y nuestra Constitu· 

ci6n lo prohibe terminantemente en su Artículo 33. 

Podemos terminar afirmando, sin temor a equivocarnos, 

que hoy en día la persona colectiva juega un papel muy im· 

portante dentro de nuestra economía y sociedad. La perso

na colectiva es una forma de desarrollo, tanto espiritual 

como material del hombre, pues en ella entrega la mayor de 

sus cualidades, el ansia de superaci6n de sí mismo. 

No se puede concebir en la actualidad una sociedad sin 

que en ella intervenga la persona colectiva. En el caso 

concreto de nuestra naci6n, debe ser considerada como una 

parte medular del desarrollo nacional. El Estado debe res 

petarla como sujeto que es de derechos y deberes y no tra

tarla de explotar, a trav6s de legislaciones asfixiantes, 

sino estimularla para su desarrollo. 

Actualmente la persona colectiva y, en especial las 

sociedades mercantiles, hacen uso de ese derecho subjetivo 

oponible al Estado, que como gobernados les confiere nues

tra Constituci6n. Es necesario hacer notar y dejar bien 

claro que la persona colectiva goza de las garantías que 

le otorga nuestra Carta .Magna y que puede y debe recurrir 

al juicio de a11paro .las veces que el Estado vulnere sus 

garantías. 
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